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XNTRODUCCXON 

Uno de los tantos problEHnas a que se enfrentan diversas asuntas 

jurádicos dentro de la legislación vigente, 

regla•entación. De este acontecimiento no escapan ni la queja 

recurso ni la queja acusación; siendo en estos casos tal vez •4s 

grave el cuestiona•iento, en virtud de que el teaa tratado .., este 

trabajo, dentro de su regulación jurídica encuentra insuficiencia 

y confusión. 

Para darnos cuenta el por qué de esta situación, es necesario 

saber la historia que ha sufrido el tema que se pretende estudiar 

a lo largo de estas pAginas, asi cant0 la •anera en que se infiltró 

dentro de la legislación mexicana hasta llegar a la regla.entación 

que actual11tente posee. 

La queja en esta obra, es estudiada ca.o aedia de it1pugnación y 

ca.no medida disciplinaria¡ en virtud de ello 9 encontr..as que en 

el Código d• Procadi~itrntos Civiles para •l Distrito Federal V en 

la Ley Org6nica de los Tribunales de .Justicia del Fuero Coe<Jn de 

•st• CAPital 9 las disposiciones que ..,cuM'ltran estas f igur•• son 

ineficaces y en ocasiones se tornan difáciles ya que no se 

distingue -dentro de su reglaMentación- 9 una d• la otra. 



En nuestros dtas, es pues, urgente una reforma sistemática al tema 

que se analizar• en p4ginas posteriores -como señala Eduardo 

Pallares-¡ para que asá haya una adecuación a la realidad jurídica 

del tema en trato y con ello evitar también que los conocedores 

del trAmite inherente integren la ley en base 

criterio personal. 

la lOgica y 
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DERECHO ROMANO 

En la legislación romana la queja nunca eKistió ni como recurso ni 

CCMIO acusación. EKistió la apelación, la revocación, la aclaración 

de sentencia, entre otros; la queja se conoció tal vez porque 

entonces las figuras impugnativas de las resoluciones satisfacian 

el interés social y juridico. 

Los procedi•iento• judiciales más importantes en Roma fueron el 

ordinario y el eMtraordinario, este último conoció en el 

r1tperio ro•ano una figura inno~inada que no la pode•o• equiparar 

total.ente a lo que ahora conocemos como el recurso de queja, pero 

tiene elementos que de alguna manera nos dan una se-.ejanza a dicho 

recurso. 

Si ta.&Ullos en cuenta que en todo orden jurádico debe haber taedios 

de i-.pugnación para atacar las resoluciones dictadas por los jue

ces, debe.as tambt•n pensar qu• esta situación •urge 90 virtud d• 

la infalibilidad del ho.tJre, que es el que aplica el der•cho al 

caso concreto. Ante esta situación Briseño Sierra &eliala1 " Por 

eso en todas lo• tie.pas y en todas las nacion•• civilizad•• se 

han .. t.t>l11c:ido .., lo que cabe a la perfección hu••na, recursos 

•Mtraordinarios y supra.os que re .. die11 el ••l que result~ria a l• 

tMX:i9dad de la violación d•l teMto cuya regl....,tación far .. una 
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garantia invulnerable "-L" 

Por lo anterior es necesario que IKl •l O.r..:ho Roeano _.. 

incipiente existieron Medios para incanfor.arse con las 

dater•inaciones de los jueces, y por lo que r.sp.cta a la queja, 

ésta no eMistiO con esa denominación paro podeM>S mencionar una 

figura parecida a la queja acusación, ya que .ediAnte un .-crito 

se acudia al superior del .Juez en donde se le hacia saber que el 

inferior habáa incurrido en alguna falta, coma por ajemplo el 

negar la apalaciónt ante esta situación, el apalant• tiene el 

retnedio de presentarse al ante al Ad Qu-. Al Ad Qua - 1• ••ndaba 

pedir infor.e <Si •• ha interpuesto apelación) y que re11ita los 

autos que se le requieret dicha situación •• resolvia sin ulterior 

tr4mite to•ando en cuenta los principios 6ticos y .arales,asi CDllD 

las buenas costu.t>ras que todo juzgador debe tener, ya qu• dentro 

de los requisitos ••s iaportantes del Ad Quo rDfttano e• el de ser 

un letrado aMperto, imparcial y de buena fa.a. 

En la legislación ro~ana -cotRo en cualquier otra- si1t11pre se 

procura una buena administración de justicia. A los litigantes se 

les da el derecho de acudir ante el superior jer4rquico a hacer 

valwr el r.curso, ptdittndo eMcitativas de justicia rmsp1teto a las 

jueces que la denegan o la d..aran sin causa justa. 

-&."'Bri•llRD Si•rra Hullberto. El .31.Jicio Ordiniario Civil. Doctrin'a, 
Legislación v .:Juri91>rudenci• IM!Micanas. P. 103't · 
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Asi,.ismo en el derecho romano se legislaba sobre las posibles 

actitudes contrarias a la ley, que los jueces realizaban o podían 

realizar. Ante esta situación Briseño Sierra Señala 11 Cuando el 

juez por ignorancia o malicia procede injustamente, causando daño 

a alguno de los litigantes,. incurre en las penas que le imponen 

las leyes 121 titulo 4 1 24 y 25, título 22 de la Partida Tercera y 

Cuarta, titulo 15 de la Partida Cuarta".-ª' 

--~Briseffa Sierra Humberto. Ob. Cit. P. 1016 
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DERECHO FRANCES 

Francia fue ta..t>ién uno de las paises que de alguna .-n•ra na se 

escapó de la recepción del · derecho ro.ano, es decir, la 

legislación romana se infiltraba cada vez can ..ts int1K1cidad en el 

derecho franc•s, prueba de ello es que el Código Napoleónico 

recogió en su gran •ayoria elellMtl'ltos del derttcho rDllAno. Francia 

reglamentó -de acuerdo a su propia legislacidn- 109 recurso., los 

cuales tienen CCMO objetivo principal revocar las dl!Cisian•• de 

los funcion•rios de justicia. 

En un principio en el derecho francés no se conoció el recurso da 

queja -haciendo la aclaración de que-, ewistian Medios p.ra 

inconfor•arse con las resoluciones judiciales acudiendo a la 

instancia y autoridad respectiva. 

Al igual que en Roma, en Francia eKistió el tr••tte de acudir con 

un escrito ante el superior haciéndole saber las fa1tas en que 

habáa incurrida el inferior; el superior resalvia sin .. yar 

gestión t011ando en cuenta las buenas costulftbres y la reputación de 

contra quien se prCMnovia •1a queja". 
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Posteriormente y en virtud de la situación geográfica que guarda 

EspARa respecto de Francia, el derecho español influyó en la 

legislación francesa conociéndose en ésta el recurso de denegada 

apelación reglallM!rltado -casi en su totalidad- de manera semejante 

al derecho hispano. 

En la actualidad el Code D'Organisatión ~udiciaire France en su 

nota XVXII nos habla de la disciplina que deben de tener los 

..,gistrats (funcionarios de justicia) y las respectivas sanciones 

cuando falten a ella. 

Es d• hacer notar qua en Francia -al igual que en todo paia-, el 

sist••a jurídico siempre ha buscado la satisfacción de los 

interesés de la sociedad y por ello otorga a sus habitantes .-dios 

para impugnar (revocar) las resoluciones judiciales cuando no se 

tome en cuent• el derecho o se aplique erróneamente. 
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DERECHO ESPAADL 

Al analizar históricamente la relación que se dió entre nuestro 

país y España, conviene recordar que fuilltOs colonia española por 

•As de III siglos; •nte esta situación es de pensar que existió un 

gran nexo con dicho pais europeo no sólo en el •mt>tto legal sino 

en todos los d .. ii&. 

En lo que respecta al tema cuestión fueron las leyes de 

Enjuiciamiento Civil de 1655 y 16&1 las que influyeran de •anera 

det•rminante en nuestros códigos de 1&72, l&aO y 1Aalt. 

Con base a lo señalado lineas precedentes se puede afir .. r que de 

la lesgislación espaRola nuestra ley ta.ó los puntos esenciales 

del recurso de queja y la innovación que hizo el legislador 

mexicano -como dice Becerra Bautista- fue ampliar su tramitación a 

otros supuestos conservando el mismo no•bre. 

Las leyes esp•~olas desde la m4s •ntigua -La Novisi•a 

Recopilación- hasta la •4s reciente -Ley de Enjuici .. iento Civil

han concedido <regulado> el r11eursa da qu•ja, y al r•sp1teto 

tenelMJs que la Ley III, Titulo XX del Libro XI de la Novisi•a 

R.copilación nos sllllala1 "Al lijarse los plazos en que debe 

seguirse la ap•lación, se decia1 v •sos •is11Ds plazas haya el 

apelante para s• querellar del .Juez sino le quisi•r• atorg~ la 
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Alzada".-•' 

Cabe resaltar y la cita supraanotada es prueba de ello, que en un 

principio la queja procedía sólo en contra de la denegada 

apelación, haciendo la aclaración que en la ley hispana nunca se 

le denominó de tal manera y siempre se le ha conocido como Recurso 

de Queja. 

En la Novísima Recopilación se reguló <tal vez incipientemente -y 

sólo en la denegada apelación-> el Recurso de Queja, también dicho 

recurso Eue regulado por las subsecuentes legislaciones que de 

acuerda a la época reglamentaron el recurso en trato. La Ley de 

Enjuiciamiento del aRo 1ASS estableció que cuando fuera denegada 

cualquier apelación podía el que la haya interpuesto recurrir en 

queja a la Audiencia respectiva. Esta disposición se contempló 

la Ley vigente de España la cual señala que "el recurso 

tramitaba pidiendo la Audiencia al 3uez de Primera Instancia que 

informe con justificación; recibido el informe resolverá sin m~s 

tr4mite J.o que sea justo ·(art. 400)"-'+' 

En el Derecho español el recurso era potestativo para las partes 

porque podían o no hacer uso de •ate; que también &e le 1l.amaba 

recurso extraordinario porque las partes tenían a su disposición 

•l r•curso de reposición; pero como la reposición no producía 

-•'B•c•rra BAuti•t• ~os•. El Procedimiento Civil en MéKico. P. 634 
_ .. ,Id-. P. 631t 
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efecto desde e1 momento que el .:Juez habia negado la ..,elación por 

estimarla i•procedente, la reposición era igual..nte negada. Por 

este motivo la nueva ley procesal española concedió abiertamente 

el recurso de queja ante la Audiencia respectiva, cuando se negase 

cualquier apelación. 

El recurso ha de prepararse, solicitando del .'.Juez inferio~ la 

reposiciOn de la resolución denegatoria y anunciando el propósito 

de interponer la queja¡ y si el .3uez mantiene su posición, en el 

auto denegatorio ordena entregar al recurrente testi1MX1io da .-has 

resoluciones. Con él se acude, dentro del tér•ino seffalado, al 

Tribunal de Apelación, que previo infar•e del .:Juez -tr6•ite 

ineMcusable- resuelve lo que estitll& arreglado a d•recho. Si la 

resolución de alzada ordena la ad•isiOn del recurso de AJJelaciOn 

no ad•itido, en ella se acuerda que lo sea en uno o en ar.bes 

efectos y se procede a lo subsecuente. 

En la legislación hispana el recurso de queja se tr .. ttab· 

presentando un escrito de agravios ante el Tribunal Superior y, 

pedido informe al .:Juez, la sala resolvía lo que creyera justo, 

pudiendo ser dos las resoluciones que se dictaran a consecuencia 

de la interposición de la queja; esti .. r que fue biflfl d..-.egada la 

apelación, o por el contrario que debió otorgarse, retmiti*1dose en 

el pri•er caso testimonio de la resolución al .Juez la r .. i•ión de 

las autos previa las citaciones carreapondientes si e1 recurso de 
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apelación procedía en ambos efectos bien la remisión del 

testimonio de las constancias que las partes señalaran, si la 

apelación era procedente en el efecto devolutivo. 

En nuestro Derecho también través de la legislación se ha 

seguido el mismo trámite; "Tanto en el Código español vigente como 

en el nuestro de 1684 la denegación de apelación comprendia la 

calificación del grado. En efecto, en el Código d2 1884 se decia: 

Si se revoca la calificación del grado, admitiendo la apelación en 

ambos efectos ••• si la apelación se admite sólo en el efecto 

devolutivo, etc (art. 695>. En el español se ordena que declarada 

procedente la queja, el Tribunal lo declarará así con expresión de 

si ha de entenderse admitida en 

400)"-ª"' 

sólo efecto o en ambos Cart. 

El recurso de queja se da en el Derecho español en un principio 

sólo por denegación de la admisión de la apelación, posteriormente 

también procedía este recurso por denegación de la certificación 

de la sentencia, por inadmisión del recurso de casación por 

quebrantamiento en forma, así como también en el juicio verbal. 

•> En cuando a la denegación de la admisión de la apelación, se da 

el recurso de queja, el cual -como ha quedado asentado- fue el que 

•n un Principio se contempló como procedente de la queja la cual 

C•da vez se fue tornando a otros aspectos. 

-•'Becerra S.utista ~osé. Ob. Cit. P. 636 
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b) Si el Tribunal Ad Quo se negare a dar 1a certificación qua as 

necesaria para interponer el recurso en el periodo de preparación¡ 

como su negativa solo puede fundarse en que dicha certificación se 

pidió fuera de tér•ino, o en que la resolución no e& •usceptible 

de casación, el recurso de queja se enca•ina a cotM>atir el auto 

denegatorio, por estt•ar contradictoria.ente que no •• est~ en. 

ninguno de dichos casos, y la pretensión se resuelva por tr6mitas 

sumarios, que se fundan en los articulas 1703 a 1707 de la Ley 

Procesal. 

e> En las relaciones del Tribunal de alzada con el de casación, la 

queja tiende a evitar que se ci•rre paso al recurso de •ste 

nombre. Tratándose de casación por quebranta•iento de for•a, el 

Tribunal de instancia ha da eMaminar, para admitirlo, si concurren 

las circunstancias del articulas 1752; es decir, si la sentencia 

merece la calificación de definitiva, si el recurso se interpuso 

dentro del término legal, si se funda en alguna de las causas que 

taMativamente lo autorizan y si se oportuna y 

adecuadamente contra el vicio de forma; pues que de no ser asi, la 

admisión deniega por imperio de lo dispuesto en el articulo 

175~. Precisamente para combatir esta apreciación, si el agraviado 

estimare que no se acomoda a lo establecido, se da, cuyos trA•ites 

indican, atendiendo a todas las situaciones previstas en los 

articulas 175~ a 1759 de la Ley de Enjuicia•i•nto Civil. 
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d) En el Juicio verbal se da el recurso de Queja cuando el Juez 

municipal deniega la admisión del de apelación para ante el de 

Primera Znstancia, es claro que siendo 3uez único y no un Tribunal 

municipal el de Primera Instancia; se dan dos particularidades: 

Que la admisión de la queja no precede la reposición, y que 

tampoco se solicita informe al Juez Ad Quo~ 

Del an4lisis de lo ya asentado y aunado a los artículos que 

regul•n la queja en el derecho español C398 a 400 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil>, se concluye que la naturaleza del recurso 

de queja -al igual que en nuestro sistema jurídico- constituye 

medio de impugnar la decisión judicial de un inferiorª 

"Comparando la legislación española con la nuestra, encontramos: 

que es un Tribunal Superior en grado el que resuelve el recurso; 

que en este se oye, a través del informe con justificación, al 

.Juez en contra del que se hace valer, para cuyo efecto el 

recurrente debe presentar una promoción motivada que sirva de 

fundamento de la impugnación y de base para que el .Juez rinda 

informe con justificación. Con la promoción del recurrente y el 

inlornte con justificaci0n 1 el Tribunal Superior resuelve "lo que 

corresponda", como dice nuestro articulo 725 o "lo que crea justo" 

como lo ordena el articulo l.fOO de la Ley hispana vigente"-• ... 

_6/Bec:•rr• Bautista .José. Ob. Cit. P. 631.+ 
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En la legisla~ión española exista un precapta legal al cual 

integramente coincide con lo que señala el articulo 723 fracción 

III del Código Procesal Civil f1exicano v que dice1 El recurso de 

queja tiene lugar -Contra la denegación de apalactón. 

Es importante hacer notar que el recurso de queja regulado en 

nuestro Código de Procedi•ientos Civil•• tiene •u origen .., el 

derecho espaRol y que al igual que en éste, se r•guló en un 

principio sólo en contra de la d1K19gada AJ1elación• por lo que 

quiza, la diferencia que pudteseMos encontrar eB que en nuestros 

códigos de 1Aa0 y 1aa&t •• le 11.utó recurso de denegada apelacidn 

-porque regulaba eMclusiva1DVOte ••ta- y fue el Código vigente de 

1932 en el que se la dena11inó recurso de queja Ctal vez porque 

contempló otros supuestos -y no sólo la denegada apelación->i en 

el Derecho español aunqu• en un principio pracedia exclusiva•ente 

en contra de la denegada apelación, sietapre se le ha dena.inado 

recurso de queja. 
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DERECHO MEXXCRNO 

La historia de la legislación procesal de nuestro país ha pasado 

por cuatro códigos que son: el de 1872, 1&80, 18&4 y el actual de 

19:32. 

En lo que respecta al tecna en trato, los dos primeros códigos no 

reglamentaron un titulo de recursos, pero de manera diversificada 

se reguló la aclaración de sentencia, la revocación de las 

resoluciones y la apelación. 

En nuestro derecho el recurso de queja es una innovación en el 

código vigente, puesto que en los anteriores ordenamientos se 

concadia la denegad• apelación, dicho recurso es el antecedente 

del de queja; lo que hizo el legislador de 1931 de aquél recurso, 

fue a.pliar tramitación a otros supuestos tomando la nueva 

denominación del Derecho espaRol en donde desde siempre se le ha 

conocido COMO Recurso de Queja. 

El recurso de denegada apelación en el proceso civil mexicano "la 

podia usar la parte agraviada • la qu• se negaba la apelación, 

pidiendo al .:Juez una constancia sobre la ~ateria que versaba el 

juicio, el punto •abre el qua habia recaido la resolución ..,elada 

y el auto que desechó la apelación. Con ese dacuRW!nto, el 
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interesado se presentaba al Tribunal Superior que expedía un 

compulsorio al inferior para que le remitiera los autos originales 

o teEtimonio de lo que las partes señalaren•.-7' 

Es de hacer notar que la denegada apelación procedía en contra de 

la admisión de la apelación y en contra de la calificación de la 

misma. La resolución del superior en las dos situaciones era la de 

confirmar o revocar lo que establecia el inferior to~ando como 

base el an~lisis de los autos originales o las constancias de los 

mismos; si se revoca el auto del Ad Qua, se admite la apelación 

señalando además el efecto de ésta, en el otro caso la resolución 

solamente modificaba el grado. En idtbos trámites se hac¡a del 

conocimiento del ~uez inferior la resolución del superior para que 

realizara lo procedente. 

Hecha la semblanza del Recurso de Denegada Apelación, analizaremos 

la reglamentación que cada ordenamiento ha hecho al respecto. 

I.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1872.- Al titulo XV de este 

ordena•tento se le nDfnbró de las Segundas y Terceras Instancias y 

dentro de este rubro se encuentra la regla.entación de la denegada 

apelación <antecedente de lo que actual.ente conocemos como 

Recurso de Queja>. Al respecto este Código señalaba que dicho 

-~'Idem. P. 552 
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recurso procede cuando se niega la apelación y cuando se concede 

sólo en el efecto devolutivo, que deberá de presentarse ante la 

S•la que corresponda cono~er del recurso <en caso de ser 

admitido>; además debia de presentarse verbalmente o por escrito; 

en el primer caso, se hacia en el acto de la notificación y en el 

segundo dentro de los tres dias contados desde la fecha de 

En cuanto al trAmite que seguía este recurso, se daba de la 

siguiente •anera: Una vez que se le hacia saber al ~uez la 

interposición del recurso, dentro del tercer día -a más tardar-, 

&Npedáa un certificado en donde se plasmaba una idea de la materia 

sobre la que versaba el jucio, su naturaleza y estado, el auto 

apelado <que se insertaba a la letra> y el que lo haya declarado 

inapelable. Talltbién se tomaba en cuenta el lugar de residencia del 

Tribunal Superior, ya que si éste se encontraba en otro lugar, el 

juez señalaba el plazo en que el recurrente se presentaba al 

superior; si el juez y el superior residen en un mismo lugar, el 

interesado hacia presencia dentro del término de tres días 

<improrrogables)¡ en los dos casos señalados, si el litigante no 

se presentaba al superior se dejaba sin efecto el recurso y si era 

lo contrario, se continuaba con el tr4mite. Acto seguido el 

superior requería del inferior la remisión de los autos originales 

si el juicio fuere ordinario y la sentencia definitiva o 

_.,Cfr. Arts. 1567, 1568 y 1579 del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito FadarAl y Territorios de la Baja California 
d• 1672. 
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interlocutoria que cause grava•en irrepar•ble, si la sentencia no 

es de tal clase, se remitirA testi.anio de lo que las partes 

señalen. En ning~n caso se suspenderá el procedimiento excepto 

cuando result•re que la ejecución de la sent11ncia pueda cuasar un 

mal irreparable y asi lo disponga expresa...,te el Ad Queflt. El 

Tribunal Superior se limitará sólo decidir - sin necesidad de 

.vista o informe-, si estuvo conforrae a derecho la resolución del 

inferior, de no ser asi, la revocarA dictando otra en su lugar lo 

cual harA dentro del tér•ino de ocho dáas contados a partir de que 

reciba el eMpediente o testimonio, de esta resolución no habrá mAs 

recurso que el de responsabilidad.-•~ 

II.- EL CODJGO DE PROCEDIHIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIOS DE LA BA3A CALIFORNIA DE 1110.- Al igu•l que el Código 

anterior tampoco reglamentó un titulo de recursos, pero a pesar de 

ésto, contenipló la denegada apelación casi en los mis~os tér•inos 

que su precedente con algunas diferencias coma son: 

- El término que el .:Juez tiene para eNpedir el certificado en 

donde pl•smaba una idea clara y breve del juicio, su naturaleza, 

el auto ~pelado y el que lo haya decl•rada inapelabl .. es de cinco 

dias y no de tres como lo señalaba el anterior. 

-•'Cfr. Arts. 1570 v siguientes del Código de Procedi•i..,tos 
Civiles del Di&trito Federal y Territorios de la Baja Califa'rnia 
d• 1672. 
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Las partes señalarán constancias para integrar el testimonio 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del 

auto recurrido, es decir, ahora el término para interponer el 

recurso es de veinticuatro horas y no de tres como se señalaba 

anteriormente. 

La resolución que resuelve el recurso se dictará dentro de los 

cinco dias y no dentro de los ochos como lo menciona el Código de 

1&72. 

III.- CODIGO DE PROCEDI"IENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

TERRITORIOS DE LA BAaR CALIFORNIA DE 1884.- Este ordenamiento es 

el primero que reglamento de manera separada y en un titulo 

especial a los recursos, y fue precisamente el titulo VIII al que 

se le denominó De los Recursos; éste consta de cuatro capitules 

que son: I.- De la aclaración de sentencia, II.- De la revocación, 

III.- De la apelación y IV.- De la denegada apelación. Este Oltimo 

-como ha quedado asentado- es el precedente de lo que en el Código 

de 1932 se reguló bajo el nombre de la queja. 

Referente al contenido del IV capitulo del titulo VIII de este 

código, se transcribio ántegra~ente lo que ya eKistia al respecto 

en el Código anterior. _10, 

-
1 º'Cfr. Arts. 1~95 al 1503 del Código de Procedimi11ntos Civiles 

del Distrito Federal y Territorios de la Baja California de 1880. 
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Por lo supraindicado, totallM!nte notorio que la llnica 

innovación que hizo el legislador, fue la de derHMtinar a un titulo 

De los Recursos y dividirlo éste en cuatro capátu1os asentándole a 

cada uno su na.bre y así. al IV le lla.O De la Denegaba Apelación. 

Posterior a este código y después de casi cuarenta y ocho aRos 

(previo a un gran debate legislativo -tr••ite ineMcua:Able de toda 

reglamentación->, se promulgó el Código vig9"t&. 

IV.- CDDIGD DE PRDCEDIHIENTDS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 

1932.- Este Código denominó al titulo déci..a segundo De los 

Recursos, y lo dividió en cuatro capitulas 11.-.Andole al III De la 

Queja. Este as el pri.-er ordenamiento que reguló el recurso 

señalado, ya que los anteriores regla.entaron la denegada 

apelación (antecedente del recurso de queja). La función del 

legislador de 1932 fue tomar lo que hasta esta fecha existia al 

respecto y lo amplió a otros supuestos copiando -quiz~ por 

convicción propia- el nuevo notabr• del Derecho Espailiol en donde 

desde siempre se le ha llamado recurso de queja .• 

En este punto tratado y hasta éste mOfftento, he90s analizado la 

evolución de la queja COllK> recurso¡ ahora harlHKJs lo •is.as pero 

respecto de la queja acusación. En tal orden de idea& ~ttn.-os que 

la ad•inistraciOn de justicia en el Derecho prehispAnico recai.• en 

Tribunales que existian en cada uno de los reinos de l• Triple 
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Al.ianza; en esta época "l.os principios procesal.es nunca fueron 

fl'tDtivo de protesta, ya que se consideraban como aceptables" __ .. ._,.. 

En l.o que se refiere a la conducta de los Jueces, en caso de que 

Alguno no obrara con rectitud tuviera comportamiento 

inadecuado, era sancionado; dicha sanción se debe a que todo 

juzgador -criterio sostenido hasta nuestros dias-, debe de tener 

entro otros requisitos, buenos antecedentes de moralidad y gozar 

de buena reputación __ ... .,. 

Referente a la época col.onial, se dieron constantes abusos por 

parte de los jueces -éstos eran españoles-, ésta actitud se debió 

al sistema politice-social de este tiempo (monopolios y 

privilegios de que gozaron l.os conquistadores). 

Después de casi tres siglos coloniales y siendo la Constitución de 

CAdiz la última ley española impuesta a la Nueva España, surje el 

Decreto Constitucional de J.&!lt el cual señala el establecimiento 

del Supremo Tribunal de .:Justicia <arts. J.&J.-J.95), su formación, 

organización y facultades, señalaba también las disposiciones que 

se deben cumplir en la impartición de 3usticia, mediante 

principios sencillos y rApidos. Este decreto fue D•iso en cuanto a 

responsabilidad de· jueces, ello .. d.t>ió a que cad~ .luez se 

turnaba la presidencia de este Tribunal cada tres meses. 

-
11'Tribunal Superior da 3-Jsticia del Distrito Federal1 Leyes y 

ReglaNtntos sobra la administración de .Justicia del D.F. P. IXI 
-~•'Cfr. Arta. 53 •> y f> de la Ley DrgAnica de los Tribunales de 
.:Justicia del Fuero Ca.ón del D. F. de 196&. 
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Después de este decreto, eMistieron leyes, reglal9efltas, ba .. s 

orgánicas y estatutos que reglalll!fltaron la ad•inistración de 

3usticia pero dejaron fuera la responsabilidad de los funcionarios 

de la misma, y fue hasta los pri..eros aRo• del •iguiente sigla 

<1900) cuando empezaron a aparecer ordena•ientos que regularon tal 

cuestión, entre los cuales tenemos los siguientes: 

LEY ORGANICA JUDICIAL EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES ( 30 

DE NOVIEMBRE DE 1903 ).- El titulo IV de esta ley fue danCNlinado 

de las responsabilidades oficiales y casi en su totalidad lijó su 

atención los delitos of tciales cometidos por funcionarios 

judiciales; aunque de manera inicial este titulo astablecia que 

por infracciones o inobservancias de las leyes del procedi•ientos, 

éstas serán tomadas en cuenta para la corrección o el castigo del 

responsable, siendo el Tribunal pleno el encargado de sancionar 

esas faltas, segón la facultad contenida el art. 77 

fracción V; -19~ ademAs éste actuaba de oficio o a instancia de 

parte. 

-&•'Art. 77.- Son atribuciones del Tribunal Plena. -V.- Su.pender 
en el ejercicio de su cargo a cualquier funcionario a .-pl•ado 
judicial d•l orden c~n del Distrito a T•rritarios, en casas 
graves de delitos oficiales, a Juicio del •iSllCI Tribunal, 
consignando dasde lu.go el hecho al "inisteria P6blico parA que 
ewija la responsabilidad anta quien corresponda. 
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LEY OAGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES ( 31 DE DICIEMBRE DE 1928 >.-Esta ley varia 

en relación a la anterior, ya que aqui, corresponde al Presidente 

del Tribunal Superior (y no al pleno como en aquélla) por conducto 

de magistrados que designe eMpresamente, vigilar que la 

administración de justicia sea eMpedita y eficaz, castigando con 

correcciones disciplinarias las faltas que cometan, las cuales 

pueden ser: aperctbi•iento, multa o suspensión. 

Las faltas oficiales que esta ley señala son: 1.- Las infracciones 

u a.isiones en que incurran secretarios y empleados judiciales 

respecto a los debres que les imponga la ley; 2.- Las infracciones 

u omisiones en que incurran jueces en relación a su deber. 

Esta ley es la primera que enumera <taza) las faltas de los 

jueces, secretarios, actuarios -entre otros-; además dedica todo 

un capitulo a los delitos oficiales y otro a los delitos comunes' 

estos delitos se dan principa191!nte en personal que se dedique a 

materia penal (sin escapar de ello a la materia civil), el 

procedi•iento al respecto, se iniciaba de oficio por el Ministerio 

POblico, por consignación que haga el Tribunal Superior 

inatAncia de parte legiti•a. 

Es i9JJortante hacer notar qu• •• el Presidente del Tribunal el que 

hace efectiva las correcciones disciplinarias CiMpone la sanción>, 

cuando • •l ocurran en queja los interesados. Esta es la priMBra 
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ley que menciona la queja COIM> medio para hacer •factiva las 

sanciones de los funcionarios judiciales cuando incurran .., 

responsabilidad, es trascendental esta denominación de queja 

porque hoy en dáa, es ta•bién por •edio de esa figura a trav•s de 

la cual castiga a los encargados de la ad•inistración de 

justicia cuando cometan alguna falta <queja acusación). 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO CDtlUN DEL DISTRITO 

FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES C30 DE DICIEMBRE DE 1932).- Es~a 

ley al igual que la anterior menciona el tér•ino queja p•ro lo 

equipara al de denuncia, y asá tenemos que los articulas que entre 

otros señalan dicho término son: 

Art. 327.- Siempre que se presente una denuncia o queja en contra 

de algún funcionario o el'pleado de la d•inistración de justicia, 

•1 funcionario encargado de la declaración de culpabilidad e 

i.-posición de la pena, o de la Presidencia del Tribunal en el caso 

de que lo fuera el pleno, formará inmediata.ante el eMpediente 

respectivo con eMpresión del dia y hora en que se reciba la queja 

a efecto de que concluya ineMcusablemente por sentencia dentro de 

un término na •ayer de treinta di•s. 

Art. 32a.- Las quejas por las que d..,uncien la comisión de 

faltas o delitos oficiales en contra de los actuarios sttcratarios, 

jueces o •ag i strados del fuera ca.L'.ln., deber.in constar par esc_r i to 
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para su debida tramitación, las cuales en todo caso deber4n estar 

autorizadas por la firma del denunciante 

domicilio. 

ewpresión de su 

Entre los legitimados para denunciar la comisión de faltas y 

delitos de funcionarios y empleados judiciales por mencionar 

algunos se encuentran los siguientes: 

- Las partes en el ~uicio. 

- Los abogados patronos de los litigantes. 

- El Ministerio Póblico cuando le corresponda intervenir. 

- La asociación de abogados registrada previamente en el 

Tribunal Superior de 3usticia. 

Esta ley, al igual que la precitada, taza las faltas oficiales de 

los funcionarios de la administración de justicia, la diferencia 

es que aquá se a~láan a otros supuestos, pero tomando como base 

lo que ya existáa. Respecto a los delitos oficiales éstos pierden 

importancia en virtud de que su regulación sólo se encuentr• en un 

articulo C3SS>, supri•iendo totalmente lo referente a delitos 

ca.unes. 

Dentro d• l•s innovaciones que hizo esta ley fue lo qu• se 

contiene t1n los arts. siguientes: 
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Art. 335.- La declaración de irresponsabilidad por faltas o 

delitos oficiales, deberA ser publicada en extracto en un 

periódico de circulación del D. F. o de la Baja California o en 

•Mbos, seg6n lo disponga quien hiciere aquélla. La primera de esas 

publicaciones serA gratuita por lo que hace al Boletin .:Judicial, y 

ia segunda, a casta del quejoso; a quien, sino cumpliere, se podrA 

ÍfWPoner la ..ulta como •edio de apremio por el •iSl90 funcionario 

que resuelva en los términos que se prescriben para dicho media en 

el Código de ProcediMientos Civiles. 

Art. 336.- La declaración de responsabildad por faltas o delitos 

oficiales producirA efecto de inhibir al funcionario de que se 

trata en el conocimiento del negocio en el que se hubiere 

cometido. 

Por último, en cuanto a la imposición de las corrrecciones 

disciplinarias corresponde al ~uez cuando se trate de Secretarios 

de Acuerdos y personal adscrito al juzgado del cual titular; 

relación a los jueces le corresponde al •agistrado visitador, y si 

se trata de magistrados los castigará el pleno~ 

LEY DE 193~ Y EL PROYECTO DE LEY DE 1937.- Estos ordena•ientos 

repitieron integra•ente lo que contiene la ley anterior (1932>, y 

son omisas en cuiAnto a señalar el •edio para decretar qu~ el 

funcionario ca.etió alguna falta o algOn delito ofici•l, pero, el 
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articulo 298 del proyecto de ley de 1937 dice: Las quejas por las 

que .. denuncian la comisión de faltas o delitos oficiales en 

contra de los actuarios, secretarios y jueces o magistrados del 

fuero cCNrtlrn, deberán constar por escrito para su debida 

tramitación, las cuales en todo caso deberan estar autorizadas con 

la firma del denunciante, de persona autorizada para ello, 

cuando aquél no supiere firmar; pero, en todo caso, con eHpresiOn 

de su domicilio. En el caso de que el quejoso no supiere firmar, 

deber~n ratificar personalmente su denuncia. 

También en estas J.eyes se reproducen en su totalidad la 

enumeración de las faltas cometidas por jueces, secretarios 

penales, secretarios del ralftO civil, secretarios actuarios, 

faltas oficiales de los funcionarios judiciales asi como la 

i•posición de las correcciones disciplinarias que va ser 

competencia del superior de contra quien se sigue la queja. 

En eatas leyes se suprime lo referente 

oficiales como comunes. 

los delitos tanto 

LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE 3USTICIA DEL FUERO COMUN DEL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1969.- Esta es 1a 1ey 

que rige hasta nu•stros dáas y la cual ha tenido reformas 

i11Portant•• • inherentes • su función. 
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Referente al tema en cuestión, se a~plia a otras 9upuestos y 

regula la responsabilidad oficial las faltas oficiales, los 

procedimientos para imposición de correcciones disciplinarias, los 

delitos oficiales y sustitución en caso de impedimentas, 

recusaciones o excusas -el contenido de estos temas se trataran en 

lo& siguientes capítulos-; como se ha de notar, la queja acusación 

(denominada así por los doctrinarios para diferenciarla de la 

queja recurso>, tiene más campo para su proced1t11cia1 es decir, 

esta ley afllJ)láa las cuestiones sobre la cual en caso de no CUllPlir 

los funcionarios de la administración de justicia lo que es propio 

da su función, puede el afectado -parte legiti•ada- acudir en 

queja al superior para que se castige al e111ipleado pOblico. 



lA QUIEJA COMO ~IECUIRSO 
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DEFINICION 

Para estar en posibilidad de definir la queja como recurso, es 

necesario primera.ente definir al recurso en general, y asi 

tenemos diversos autores los cuales al respecto dicen lo 

siguiente: 

Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal Civil cita 

veintiocho principios generales de los recursos, dos de ellos son 

los que ~e transcriben a continuación: 

1.- Los recursos san los medios de i-.pugnación que otorg• la ley a 

las partes y a los terceros para que obtengan, mediante ellas, la 

revocación o modificación de una resolución judicial se• ~sta auto 

o decreto. EMcepcionalmente 1 el recurso tiene por objeto nulif icar 

la resolución o la instancia misma <en el derecho mexicano la ley 

concede respecto este punto el recurso 

eMtraordinaria -que si tiene por objeto declarar dicha nulidad-). 

2.- La palabra recurso tiene dos sentido&, uno a-.plia v otro 

restringido v propia. En sentida a_,,lio, •ignifica como ya se 

dijo, el medio que otorga la ley para qu• la persona agraviada por 

una resolución judicial obtenga su r•vocactón, mtadificación o 

nulidad. 
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En sentido mAs restringido el recurso presupone que la revocación, 

rescisión nulidad de la resolución estén encomendados 

Tribunales de una instancia superior. Nuestra ley, fiel a su 

tradición cl4sica, tttnplea la palabra recurso el primer sentido 

y de esta manera est•blece la revocación y en algunos casos la 

queja, pero no faltan autores modernos como Prieto Castro que 

sostienen la convivencia de emplear únicamente la palabra recurso 

en el segundo sentido. 

Otro autor señala "Los recursos son los medios impugnativos en 

efecto devolutivo, ésta denomin~~ión es muy antigua e ingeniosa 

pues consideraban los doctrinarios de la jurisdicción, como 

función estatal, era delegada por el monarca a órganos de mayor 

jerarquía y, por efecto de 1a interposición de los recursos ante 

el órgano de menor jerarquía, éste óltimo se veia obligado a 

devo1ver la facu1tad que se le habia delegado, para que el 

Superior juzgara el asunto" .. _ ..... , 

Para Rafae1 De Pina Vara, los recursos son los medios de 

it1pugnación de los actos administrativos o judiciales establecidos 

eHpr••amante al efecto por disposición legal. 

-&~, Barquin Alvarez Manual. Los recursos y la organiz•ción 
judicial an llAteri• civil. P. ~O 
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Otra definición que da el autor en cita es la siguiente: El 

recurso es medio de impugnación de las resoluciones judiciales que 

permiten a quien se haya legiti•ado para interponerlo someter la 

cuestión resuelta en éstas o deter•inados aspectos de ella, al 

•ismo órgano jurisdiccional en grada dentro de la jerarquia 

judicial, para que enmiende, si existe el errar o agravio que lo 

motiva. 

SegOn Martin del Campo, el recurso es un medio de it1pugnación de 

una resolución judicial, que tiene por objeto obtener 

modificación o revocación. Son medios técnicos mediante los cuales 

el Estado tiende a asegurar el •As perfecto ejercicio de función 

jurisdiccional. 

Arellano García al respac:to dice: La pal&bra recurso proviene del 

sustantivo latino, "recursus" que significa 1a acción de recurrir. 

A su vez, el verbo recurrir alude a la conducta por la que un 

sujeto se dirige a otro para obtener alguna cosa. 

En su acepción forense, la palabra recurso ha sido registrada 

gramaticalmente como la acción que se reserva el sentenciado para 

acudir a otro Juzgador con facultades para revi-.r lo realizado 

por el juez anterior. 

Por tanto -continúa diciendo-, la palabra recurso• en su 

significación gramatical forense, coincide plena..,,,te can. la 

institución procesal que desea.as eNa•inar: La institución 



jurídica procesal que permite a alguna de las partes a acudir a 

otro órgano jurisdiccional para que se ocupe de eKaminar lo 

realizado en el proceso el que se interpuso el recurso, con las 

.adalidades que i•ponga el derecho vigente. 

De las definiciones citadas anteriormente concluye que~ El 

objeto de los recursos es i•pugnar ante un Tribunal Superior una 

resolución que no le satisface, con el fin de que éste vea de 

nuevo el asunto, y en su caso, lo resuelva en otro sentido. Ofrece 

una garantía mayor de eMactitud de las resoluciones judiciales. El 

fin de los diversos recursos es el mismo, obtener la reposición, 

anulación o revocación de las resoluciones. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no da 

una definición da los recursos, pero reglamenta cinco que son: 

Revocación, apelación, eKtraordinaria, queja y responsabilidad. 

Ahora entraremos a hablar de la queja <solo como recurso -la queja 

acusación la analizare!Mls en el capitulo siguiente-> y así tenemos 

qua P•ra De•etrio Sodi, la queja es un recurso que da la ley, y 

como todo recurso, tiene por objeto acudir a un juez o tribunal en 

solicitud d• que se en•iende el agravio que el recurrente cree 

haber sufrido por alguna resolución que le causa daño. 

Para Eduardo P•llares, el Recurso de queja es una institución 

hibrida9 .. 1 regl•Mffltada y que estA pidiendo una refor•a 

sistea.ltica. Este autor seffala adeMas que el Recurso de queja es 
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una institución anó•ala, cuya fisona.ía juridica no est4 bien 

definida, y se destaca entre los den.As recursos por diversas notas 

esenciales que le otorgan originalidad indiscutible. V las 

anomalias que presenta este recurso son las siguientes: a> No sólo 

se concede contra resoluciones judici•les (queja recurso>; sino 

que también es procedente para iMSJugnar actas de ejecución e 

incluso omisiones y dilaciones del secretario de acuerdos <queja 

acusación)I b) En 5U a.plitud abarca, tanto actos del juez cCJaKJ 

del secretario, lo que no acontece con los otros recursos. 

avalle Favela, dice que el Recurso de queja es un recurso especial 

y vertical, que tiene por objeto i-.pugnar deter•inadas 

resoluciones judiciales denegatorias, que el recurrente encuentra 

injustificadas. Es un recurso especial porque sólo puede ser 

utilizado para ca.batir las resoluciones especificas que señala el 

articulo 723 y es vertical en cuanto a que su conocimiento y 

resolución corresponde al superior jerárquico. 

Barquín Alvarez, deEine al Recurso de queja co•o un medio 

impugnativo con efecto devolutivo; es por ello que se trata 

propiamente de un recurso. 

Martín del Ca•po al respecto s&rSala que el Rec:ursa de queja es una 

apelación unilateral que se da contr• los jueces, y .ediante ella 

se modifican o revocan sus resoluciones. 
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De los autores citados con anterioridad todos están de acuerdo 

-excepto Eduardo Pallares ya que éste más que definir el Recurso 

de queja lo critica-, de que el Recurso de queja es un proceso 

i11tpugnativo porque un Tribunal de grado superior va a juzgar una 

deter•inación de1 inferior precisa~ente para determinar si la 

revoca, coat0 debe solicitar el recurrente, o si la conlirma cuando 

encuentra que los motivos alegados por el impugnante son 

infundados. 

E• un proceso porque se inicia a petición de parte querellante, 

con sujeción a un trámite autónomo que permite al Superior 

jer~rquico resolver la queja, tomando en cuanta tanto los 

argu•entos del quejoso como los del juez que dictó la resolución 

iapugnada .. 

A pesar de ésto, otros autores señalan que el Recurso de queja se 

considera como recurso extraordinario y por eso el articulo 726 

nos dice: "Que no procede la queja si hubiere un recurso ordinario 

en contra de la resolución reclamada en cuyo caso la queja será 

desech•da por el Tribun•l inaponiéndose la 111ulta 11
.-1 •' 

Par• •lgunos •Utores la quej• es un recurso híbrida, A9drfa, 

anóm•lo e impreciso, pues nadie, - dicen - lo comprende, ni el 

Código lo define; t•ltpoco se sabe a ciencia cierta, si su 

-~•'Cfr. •rt. 726 d•l Código da ProcediMientos Civiles para el 
Distrito Fedar•l. 
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interposición traerá COfttO consecuencia la revocación del acto, y 

se ignora si tendrá o no efectos sucesivos; su tra•itación contra 

Secretarios 

efectos. 

desconocida, como se desconocen tamién sus 

Otros autores al respecto opinan que el de queja es un recurso 

ordinario; para otros •~s es eMtraordinario y un tercer grupo lo 

considera ca.o especial; pero asi CotRD la •ayoria coincide que es 

un •edio impugnativo, ta.-bién el mislKJ na .. ro -incluyendo a 

Eduardo Pallares- está de acuerdo en que es urgente poner orden, 

sistema y claridad de ••nera que las disposiciones que contiene 

-el tan criticado recurso-, puedan ser distribuidas- en for•a •As 

natural dentro de los recurso ordinarios, ello en virtud de que la 

regulación de la queja -como recurso- en el Código del Distrito es 

limitadisima v raquitica. 

Asi como diversos autores critican al Recurso de queja, existen 

otros que tratan de descubrir las cualidades del citado recurso y 

asi tenemos que Barquin Alvarez señala las siguientes: A> 

Imparcialidad del juzgador; 8) 

comparación con la apelaciOn; 

tramitación sencilla y rApida en 

C> las cuestiones sometidas al 

Recurso de queja solo pueden decidirse por dos ocasianltti: a) 

Cuando se produce la resolución impugn•da, y b) en l• re&olución 

que decide sobre la queja. Estas cualidades se canjugAn p•ra hacer 

del Recurso de queja, un Medio i-.pugnativo seguro, expédito y 

definitivo que permite aligerar el trabajo de los órganos de 

segunda instancia sin detri•ento de la imparcialidad. 
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En criterio personal el Recurso de queja, es el medio de 

impugnación que la ley concede a parte legitima de acudir ante el 

Superior in•ediato de quien dictó la resolución para que aqu~l 

enmiende el supuesto agravio que el recurrente haber suErido 

con dicha resolución y obtener asi su modificación o revocación. 

Este es un recurso vertical y especial y reglamentación es 

li•itada encontrAndose dispersa en el Código de Procedimientos 

Civil••· 
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ELEMENTOS 

La definición citada al final del punto anterior, en consideración 

personal contiene seis elementos que son: 

1.- Kedio de impugnación; 

2.- Parte legitimada; 

3.- Superior inmediato¡ 

4.- r1odificación o revocación de la resolución¡ 

5.- Recurso vertical y especial; y 

6.- Reglamentación li•itada. 

t.- Medio de impugnación.- Este priMer elemento tene.as que 

comentarlo conjunta•ente con el cuarto, que es el que se refiere a 

la modificación o revocación de la resolución; ésto se hace en 

virtud de que todo medio de impugnación tiene como finalidad 

inodif icar o revocar V excepcionalraente nulificar las 

resoluciones. 

El recurso de queja encuadra dentro de esos fltedios de ifllJugnación, 

ya que, el objetivo que el recurrente persigue desde el tM>IMKlta de 

su intarposición 9 es .• 1 de que el Superior in~iAto d• qUi9fl 

dictó la citada resolución taadifique o revoque ésta 9 con base en 

los Agr~vios que expresa. 
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El recurso en estudio, "es un medio de impugnación en atención a 

que, por conducto de la queja se combaten los actos u omisiones de 

los funcionarios judiciales" .. 

2.- Parte legitima .. - Al hablar de legitimación estamos aludiendo a 

los requisitos para ser considerado parte en el proceso (que 

sujetos pueden pretender una decisión por parte de los órganos 

jurisdiccionales -legitimación activa- y frente a que sujetos 

puede formularse la pretensión -legitimación pasiva->. En base a 

lo aqui señalado, fácil es deducir que sólo el que se ubique 

dentro de estos supuestos, es el que podrá acudir al Superior a 

interponer el recurso de queja. 

Al respecto Arellano Sarcia sostiene: 

•La queja puede hacerse valer por el afectado como consecuencia de 

esos actos u omisiones. Esta conclusión la emitidos por analogía 

con el articulo 6&9 del Código de Procedimientos Civiles pues, en 

los articulas 723 al 727 que regulan la queja, no se determina 

quien puede interponer la queja. En el articulo 689 se otorga el 

recurso de apelación al litigante, a los terceros y a los dem~s 

in~•r .. ado& a quien perjudique la actividad Judicial. Acle.As de lA 

analogia habria otra razón para que el recurso procediera a favor 

d• ~oda• los sujetos indicadas1 Proceda la queja contra la 

-~•'Ar•llano Barcia C.rlos. Derecho Procesal Civil. P. 4&1 
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denegada apelación, en consecuencia, es entera.ente lógico que los 

sujetos que pueden apelar, tengan la queja para el caso de que se 

les deniegue el derecho a apelar".-17" 

El articulo 63 dispone: Dentro de los tres dias de haberse hecho 

saber una corrección disciplinaria a la persona a quilfn se le 

impuso, ésta podrA pedir el 3uez o Magistrado que la oiga 

justicia; y se citarA para la Audienci• dentro del tercer dia, en 

la que se resolverá sin ulterior recurso. En este caso, no solo, 

pueden interponer el recurso las partes, sino ta.t>ién terceros 

eMtraños al juicio como los peritos, testigos, y los .t.ogados y 

procuradores. 

En conclusión -y como quedó asentado-, la queja como recurso 

permite a los terceros impugnar las resoluciones que afectan sus 

intereses. 

3.- Superior inmediato.- "El recurso de queja contra el .:Juez se 

interpondrá ante el Superior inmediato ••• "-1 ª' 

La superioridad es ZJla a la que est~ adscrito el juzgado del 

cual el titular es contra quien se sigue el recurso. 

_1 7 'Idem. P. ~81 
-

1 ª'Art. 725 del Código de Procedimientos Civiles del D. F. 
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~.- Este elemento se comentó junto con el primero de los citados, 

para aMf)liarlo, sólo anotaremos el comentario de un autor que 

dices "La queja aunque el código lo dice, es un verdadero 

recurso, y lftediante él, se modifican o revocan las resoluciones 

del inferior" .-1 •" 

S.- La queja es un recurso vertical en virtud de que su 

sustanciación se tramita ante el Superior de contra quien se sigue 

la queja, es un recurso especial porque tiene caracteristtcas 

especificas que conviene precisar: 

•a) No se da la intervenciOn a la parte contraria al quejoso; 

b) No se da intervención a ambas partes si el quejoso es un 

tercero; 

e) En lugar de que la parte contraria o las partes contestaran los 

motivos de la queja, es al Juez al que se le obliga legalmente a 

eMpresar un informe con justificación; 

d) Na se alude a que los secretarios o ejecutores deben presentar 

t..tlitln un infor .. con justificación; 

-&•'Bazart• C•rdan Willebaldo. Los Recursos en el Procedi•iento 
Civil "•Micano. P. ~5 



e> Aunque la queja debe estar fundada en hecho cierto no se 

establece la posibilidad de que haya oportunidad de aportar 

prueba; 

f> No se prtrc:isa que el efecto de la queja sea el de confir•ar a 

revocar la actuación recurrida; 

g> En caso de improcedencia de la queja se sanciona a la parte y a 

su abogado con una .ulta solidaria que no eMceder• de cien pesos; 

h) Tampoco se precia el efecto disciplinario que pudiera t911er la 

queja en caso de que el recurso se haga valer en contra d• los 

secretarios por Dft'isiones y negligencias en el desempeAo de sus 

funciones; 

i) El recurrente en queja debe promover doblemente: Presenta la 

queja ante el Superior inmediato y debe hacer saber al .Juez el 

recurso acompañándole copia; 

j) No se precisa de que manera se le hace saber al ejecutor la 

interposición de la queja. 
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Al caracterizar el recurso observamos claramente algunas anomalías 

y es deseable que, el código procesal reformara para 

superarlas, formándose una estructura totalmente lógica y completa 

alrededor de este recurso, sobre todo, precisando los efectos de 

la operancia del recurso".-•o,... 

6.- Reglamentación limitada.- El Código de Procedimientos Civiles 

para el D.. F. su capítulo III del titulo Décimosegundo 

sólo cinco artículos regula el de queja < 723 al 727 

-incluyendo la queja acusación-> .. Esto resulta insuficiente y como 

consecuencia confuso; además, eKisten otros preceptos que se 

encuentran dispersos en el supraanatado ordenamiento y que 

refieren al recurso en trato; ésto, da como resultado que el 

mult.icitado recurso sea -segón Eduardo Pallares- 1 "una institución 

anómala, cuya fisonomía jurídica está bien definida, y se 

destaca entre los demás recursos por diversas notas esenciales que 

J.e otorgan originalidad indiscutibleº.-ª .. " -El autor en cita 

continúa hablando al respecto y señala- " .•. La urgente necesidad 

de poner orden 1 sistema y claridad en el capítulo del Código que 

se ha analizado, incluso transformar sustancialmente el 

recurso".-ªª" 

-*''Arell•no G•rcía Carlos. Ob Cit. P. 4A2 y 483 
_.&"Pall.res Eduardo. Derecho Procesal Civil. P. 474 
_.ª'Id••· P. 477 
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TRAMXTACXON 

Para poder referir el trámite del recurso de queja, es necesario 

analizar primeraMente los supuestos de procedencia de dicho 

recurso, tal consideración se encuentra reglamentada en 1D5 

preceptos siguiantes1 

Art. 723.- El recurso de queja tiene lugar• 

l.- Contra el juez que se niega a admitir una demanda o desconoce 

de oficio la personalidad de un litigante antes del etnplaz .. tento. 

Las hipótesis señaladas en esta fracción son denegatorias y solo 

pueden ser impugnadas a través del recurso de queja por el actor, 

ello por virtud de que si la parte demandada no tiene conocimiento 

de que ha sido incoado un proceso en su contra, mucho menos va a 

saber las resoluciones dictadas respecto de la demanda en donde él 

tiene la calidad de sujeto pasivo; toda esta situación se da 

po~que no ha sido eMplazado <aún no se integra la relación 

procesal -actor-demandado-). 

Las disposiciones establecidas en esta X fracción, est~n 

intimameote relacionadas con el contenida de los siguiente• 

articulas: 



Art. 257.- Si la demanda fuqre oscura o irregular, el juez debe 

prevenir al actor que la aclare, corrija o complete de acuerdo con 

los articules anteriores, señalando en concreto sus defectos; 

hecho lo cu•l le dará curso. El juez puede hacer esta prevención 

por una sola vez y verbalmente. Si no le da curso, podr4 el 

pro11tavente acudir en queja al superior. 

Art. ~7.- El juez examinar~ de oficio, la legitimación procesal de 

las partes; esto no obs~ante, el litigante podrá iMpugnarla 

cu.ndo tenga razones para ello. Contra el auto en que el juez la 

desconozca neg4ndose a dar curso a la demanda, procederá la queja. 

La ·fr•se •antes del e11tplazamiento.. contenida en la fracción en 

comento, es la limitante de la misma ya que, la palabra demanda en 

su connotación jurádica abarca tanto a la inicial <principal>, asá 

co•o también a la incidental y a la reconvencional; sabemos que· 

el emplazamiento es una etapa procesal que sólo se da cuando se 

sigue el trA~ite de una demanda principal. Si una demanda 

reconvencional no se admite, en contra de este auto no procede el 

recurso de queja, sólo porque ya es después del einplaza•iento v 

••ntes" co•o lo señala la fracción I del articulo que esta1nos 

an•liziando. 

Ante esta situación debemos de ta.ar en cuanta -cosa que en 

criterio personal el 

principios que rigen 

legislador 

al proceso 

no hizo-, que dentro de los 

jurisdiccional se 1111cuentra 

precisa..nte la igu•ld•d de condiciones (derechos) para las partes 



contendientes, lo que quiere decir -resp11eto al t .. • .., trato-, 

que si el actor puede prOMOver recurso da queja si no .. ad•ite su 

demanda.Cprincipal) ta.t>ién el d .. andada debe de tener el d•recha 

(por esta igualdad) de pro•over recurso de q~•Ja •i no •• ad•ite 

su de•anda reconvencional, situación •sta Olti•a qua es posterior 

al eaaplaza•iento y que por ello no procede a1 tantas veces 

IM!ncionado recurso d• queja. 

En lo concerniante a la 

tampoco procede la queja ya que dicho acto es posterior al 

e91plazamiento y COllO la fracción en @Studio seRala que debe de ser 

antes de éste, por el contenido d• dich• disposición el 

•ulticitado recurso de queja no tiene lugar. 

Referente a la segunda parte de la hipótesis en an6ltsis, en ••ta 

no debe quedar la menor duda ya que, para que exista el 

desconocimiento a que se hace mención, debe éste ser de oEicio y 

nunca a petición de parte; adetn4s de que esta ólti.a situación no 

a dar porque antes del emplaza•iento no hay todaváa relación 

Jurádica entre el actor y el d1N1andado, razón por la que no existe 

contraparte que seráa la qu• en dater•inado ,.,,._.,to pudi•r• 

aolicitar qu• •• desconozca la p•r90l"lalidad. Ant• t•l 

argu•entación se concluya que si al d99Conaci•iwnto se da a 

petición d• parte no procmde la queja y si dicho descanoc:i•iento 

a& da de oficio sá tendr• lugar al recurso de queja. 
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II.- Respecto a Las interlocutorias dictadas para la ejecución de 

sentencia. 

Esta disposición contempla cualquier incidente de ejecución de 

sentencia y necesariamente 

contenido de dicho dispositivo 

la liquidación de ella. El 

complicado al tratar de 

interpretar lo que el legislador quiso decir y así estar 

posibilidad de promover el recurso de queja fundándolo en esta 

fracciOn; necesario referir esta consideración, ya que la 

hipótesis en trato menciona la palabra "para", dicha proposición 

es trascendental en virtud de que en criterio personal y tratando 

de entender esta fracción -al respecto existe criterio el cual 

anotar~ lineas posteriores-; sólo procede el recurso de queja 

contra de un tipo de resolución: Sentencia, ésta debe ser 

interlocutoria y -además- dictadas para 

sentencias. 

la ejecución de 

"Las interlocutorias no serán motivo de interposición del recurso 

de apelación, sino del de queja, cuando la sentencia ya haya sido 

dictada, 

ejecución, 

cumplida y se haya iniciado el procedimiento de 

mismo que, entre paréntesis, resulta muy 

ca.pl icado" _ _..,.. 

_..,Arellano García Carlos. Ob. Cit. P. 464 



Aunada a la fracción objeto de esta eMplicación se enc~entra la 

que establece el articula 527 del Código de la materia el cual se 

transcribe para dejar más palpable lo que se est~ C0911!ntando. 

Art. 527.- De las resoluciones dictadas para la ejecución de una 

sentencia no se admitirá otro recurso que el de responsabilidad y 

si fuere sentencia interlocutoria, el de queja por ante el 

superior. 

Como se ha de notar, dicho precepto señala dentro de su contenida 

la preposición "para", esta palabra es confundida por diversos 

autores ya que la utilizan indistint.ull!flte con la preposición 

"en••, incluso t1artin del Campo (ónice autor que ha escrito en 

particular del recurso de queja -segón legislación jaliscience->, 

sostiene al respecto: "También procede la queja, en el caso 

consignado en el articulo 501 y que no es sino la repetición de la 

fracción II del articulo 463 ya que ewpresa que contra las 

resoluciones dictadas en ejecución de una sentencia, no se 

admitirá más recurso que el de responsabilidad y si se trata de 

interlocutoria, será procedente el de la queja•._..., 

Las preposiciones "para" y "en" dentro de estos preceptos son 

i119Portantes por la trascendencia que representan en cuanto a su 

interpretación; prueba de ello es el cri~erio que a continuación 

se anota:. 

_...,.,Hartin del Campo Alfredo. El Recurso de Queja. P. 3't-35 
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"En e~ecto, contrariamente a lo que argumentan los quejosos y co•o 

lo sostiene acertada-.ente la responsable en la resolución que se 

combate, la interlocutoria de veinte de febrero del presente año. 

emitida por el juez del orden co.lln, en la que declaró 

improcedente el incidente de liquidación de capital e intereses 

derivado del juicio ordinario civil de petición de herencia, 

eKpediente 73lf./&S, seguido por Armando y 6er•an López GonzAlez 

contra la sucesión a bienes de Elvira Villagr.tn, Vda •• de González 

y Margarita GonzAlez Villagrán, fue dictada en el periodo de 

ejecución de sentencia, de •anera que si en la especie tal 

resolución no se encuentra encaminada directa o inmediata11ente 

para la ejecución dR una sentencia, sino que se trata de un 

incidente de liquidación de capital e intereses, que en el casa 

concreto excluye el CUMPli•iento de la tillntencia dictada por •l A 

Qua, •• 

.-pelacion 

articula 

dabl• concluir que· en 

V na el 

515 del 

... queja, 

Código de 

Distrit.a Federal. 

su cant.ra prac.rcte •l rmcurtlD da 

canfor- a lo di9f'u-to por •l 

Pracedi•ientas Civilr.s, para el 

'CDtlD se ve, ese incidente de liquidación de capital de intereses, 

en •oda alguna sm pra.avió para acatar la s1111t.ncia f ir8e, pu .. no 

prepara el cumpli•i.nta de las pr•stacianas a qu• fu• condenada la 

parte d ... andada¡ t-oco contt111pla requeri•i..,to alguno ni ..,.os 

atrn se advierte que sea una ..cu9f'lcia de la solicitado .,, el 

escrito inicial de demanda respecto a la petición de herencia a 

que se contrae el juicio del arden camón. 
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En otras palabras, tal incidente, no implica ninguno de los 

supuestos previstos por los artículos 527 y 723, Eracción II del 

Código de Procedimientos Civiles, para el Distrito Federal, sino 

que se trata de incidente de liquidación de capital e 

intereses, dictado en el periodo de ejecución, que en for•a alguna 

se encuentra encaminado directa e inmediata al cumplimiento de la 

ejecución de la sentencia definitiva dictada en el juicio 

natural".-••"' 

III.- Contra la denegación de apelación. 

Este supuesto contemplado en el articulo que esta•os analizando es 

el antecedente directo del recurso de queja, incluso en los 

códigos anteriores exist{a un recurso denominado de denegada 

apelación, el código vigente sigue regulando éste, pero como una 

h!. '!:esis de la queja. En este sentido Cipriano GOmez Lara señala 

que, "acertadamente autores como De Pina y Castillo Larrañaga 

califican al recurso de queja como recurso supletorio porque su 

procedencia requiere que exista otro recurso utilizable";_.., este 

argumento sólo es veridico en el caso de la denegada apelación 

porque en las demás situaciones el recurso de queja no 

necesariamente procede cuando niega un recurso sino en otros 

supuestas marcados en la misma ley. 

-••'Resolución pronunciada con fecha 2~ de julio de 1949 .., el 
Amparo 335/&9 por el C. 3uez Cuarto de Distrito en Materia Ci~il 
en el Distrito Federal. 
-••'GOmez Lara Cipriano. Derecho Procesal Civil. P. 1~3 
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Con lo transcrito anteriormente ya ha quedado claro de que el 

recurso de queja procede cuando niega la apelación, pero no se 

ha señalado si se refiere a la ordinaria o a la eNtraordinaria, 

para dar contestación 

siguiente criterio: 

este planteamiento transcribiremos el 

•Ql.JE.lA, RECURSO DE, EN MATERIA CIVIL, PREVISTA EN EL ART. 723, 

FRACCION III, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL. PROCEDE TANTO POR LA DENEGACION DE LA APELACION ORDINARIA 

CO"O DE LA EXTRAORDINARIA.- El recurso de queja procede por el 

desechamiento o denegación tanto de la apelación ordinaria como de 

la extraordinaria. En efecto, es verdad que ambas instituciones 

tienen una naturaleza diferente y que la óltima de ella procede 

aón en l.os casos los que no es admisible la apelación 

ordinaria; pero eso no puede de ninguna manera llevar al extremo 

de interpretar en forma restrictiva el articulo 723, fracción III, 

de1 Código de Procedimiento Civiles, porque este precepto es claro 

y terminante al ordenar que la queja procede en contra de la 

denegada apelación, sin hacer distinción entre la ordinaria y la 

extraordinaria¡ y donde la ley no distingue se puede 

distinguir, de manera que si en el teNto leg•l se establece la 

procedencia del recurso ordinario de queja en contra de la 

denegada apelación, debe entenderse que se refiere tanto a la 
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ordinaria como a la extraordinaria"._.7 , 

Continuando con ol anAlisis de la fracción III del art. 723 del 

CPC, citarefttOs al procesalista originario de Durango, Onico autor 

(de los consultados) que dice: "Debe recordarse que, aunque la 

apelación un recurso vertical que debe ser resuelto por el 

superior jerárquico, se interpone ante el juez de printera 

instancia. Cuando éste se niegue a ad•itir el recurso de 

apelación, o le otorgue un efecto que no le corresponda. el 

apelante podrá impugnar esta resolución denegatoria mediante el 

recurso de queja"_.., 

Lo que aparece subrayado en criterio personal es erróneo, ya que 

si un juez admite el recurso de apelación en un efecto diferente 

al que le corresponde, y si el pro•ovente del misao presenta su 

queja en contra de esta resolución, resu1ta contradictoria tal 

situación ya que la calificación de grado de la apelación se hace 

de oficio por el superior._.., 

-•''PRIMER TRIBUNAL CCILEGIADO EN ltATERIA CIVIL DEL PRiltER 
CIRCUITO. Amparo en revisión RC-65/72.- Adelaida V~zquez de Novas 
y "anuel Novas "artinez.- 1~ de abril de 1972.- Unani•idad de 
votos.- Ponente: Ernesto Diaz InEante. TRIBUNAL.ES COLEGrADOS 
s.ptima Epoca, Volu11en ~o, Sexta Parte, PAg. ~9. 
-ªª'Ovalle Favela .losé. Derecho Procesal Civil. P. 236 
_..,Cfr. art. 703 Pri•er pArraEo del Código de Procedi•ientos 
Civiles del Distrito Federal. 
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Aunque e1 Código de la materia no dice nada al respecto, queda 

claro que, si se admite la apelación en el grado que no le 

corresponde, no se está negando ésta y por lo tanto, no tiene 

objeto de presentarse el recurso de queja; a mayor razón de que, 

de oficio el superior revisa la calificación de grado; si el 

litigante no est4 de acuerdo en que se confirme el efecto en el 

que fue admitido el multiseñalado recurso procederá el recurso de 

reposición el cual se tramitará en la sala correspondiente. 

IV.- En Los demis casos fijados por la ley. 

Esta fracción quizá fue aprobada por la legislatura en virtud de 

que ya existían dentro del código otras hipótesis sobre la 

procedencia de la queja, las cuales ya no se contemplaron en el 

capitulo respectivo, por lo cual quedaron dispersas en todo el 

ordenamiento de la materia. 

P~ra nosotros hubiera sido deseable que esos preceptos dispersos 

en todo el código hubiesen sido ~eunidos en el capítulo 

correspondiente para evitar con ello la búsqueda en la totalidad 

del citado ordenamiento Adjetivo¡ así seria más eficiente y fácil 

l& regulación del recurso en trato. 

Citaremos pues, esos artículos que regulan la queja <únicamente 

como recurso -respecto a la queja acusación se analizara en el 

capitulo siguiente-> y los cuales no se encuentran 

corresponde; por lo que tenenaos los siguientes1 

donde les 
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Art. 47, 257 y 527.- Estos preceptos ya han sido comentado en 

páginas anteriores. 

Art. 724.- Se da el recurso de queja en contra de los ejecutores Y 

secretarios por ante el juez. Contra los primeros sOlo por ewce&o 

o defecto de las ejecuciones y por las decisiones en los 

incidentes de ejecución. Contra los segundos, por omisiones y 

negligencias en el desempeño de sus funciones. 

En cuanto a su contenido este articulo reglamenta dos hipótesis, 

una de ellas se refiere a la queja recurso y otra a la queja 

acusación; en lo que respecta a la primera de ellas, el articulo 

en análisis quedaría asi: Se da el recurso de queja en contra de 

los ejecutores por ante el juez, sólo por exceso o defecto de las 

ejecuciones y por las decisiones en 1os incidentes de ejecución. 

No se sabe a ciencia cierta a que ejecutores se refiere ya que en 

la actua1idad no existen 1os jueces ejecutores y los 6nicos 

ejecutores que encontramos son los actuarios. éstos realizan actos 

de ejecución en su totalidad• con excepción de los re.ates, 

actividad que es desP.mpeRada por el juez titular. 

"El ordenamiento procesal 

"secretarios actuarios"" 

debiera 

un lugar 

ef"Plear 

de esa 

la denominación 

deno•inación de 
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"ejecutores" para estar acorde con la Ley Orgánica".-:itº"' 

Los actuarios tienen funciones específicas las cuales -entre 

otras- se encuentran en lo que establecen 

siguientes: 

los artículos 

Art. ~98.- Al hacer el requerimiento que se dispone en el artículo 

490 se embargaran y depositaran bienes bastantes para cubrir 

las pensiones reclamadas si así se hubiere decretado. Lo mismo se 

observara al ejecutarse el lanzamiento. 

Art,. 53'+.- Decretado el auto de ejecución, el cual tendrá fuerza 

d~ mandamiento en forma, el actuario requerirá de pago al deudor y 

no verificándolo éste en el acto, se procederá a embargar bienes 

suficientes a cubrir las prestaciones demandadas si se tratare de 

juicio ejecutivo o las fijadas en la sentencia. El actor podrá 

asistir a la práctica de la diligencia. 

Del contenido de los preceptos anteriores indudable que los 

actuarios puedan incurrir en exceso o defecto de que habla el art. 

724 del CPC • Por ello, la procedencia del recurso de queja 

fundado en el dispositivo supraanotado se dar en contra de 

los actos excesivos o defectuosos en las ejecuciones y también va 

- 90'Arell•no García Carlos. Ob. Cit. P. 465 
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a tener lugar en contra de las decisiones que los actuarios 

pudieran tomar al momento de ejecutar las resoluciones dictadas en 

los incidentes de ejecución. 

Debemos de tener claro que si se trata de las interlocutorias que 

resuelven los incidentes que se presenten en la via de apremio, no 

encuadra en esta hipótesis, ya que la queja procederá pero en 

términos del art. 527 del CPC. 

Art. 601.- Si al ejecutar los autos insertos en las requisitorias, 

se opusiere algún tercero, el juez ejecutor oir4 su•aria.aente y 

calificará las eMcepciones opuestas, 

siguient.ess · 

conforme a las reglas 

rI.- Si el tercer opositor que se presente ante el juez requerido, 

no probare que posee con cualquier titulo traslativo de dominio la 

cosa sobre que verse la ejecución de1 auto inserto en J.a 

requisit·oria, será condenado a satisfacer J.as costas, daños y 

perjuicios quien se los hubiere ocasionado. Contra esta 

resolución sólo se da e1 recurso de queja. 

•en esta hipót•sis se da la titularidad del recurso de queja a un 

tercero opositor que ha sido condenado a satisfacer J.as costas, 

daños y perjuicios a quien se los hubiere ocasionado, por no 

probar que se posee cualquier titulo traslativa de do•inio sobre 

la cosa que verse la ejecución del auto inserto en la 
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requisitoria" .-2 .1.." 

Esta situación se a dar cuando un .:Juez de un estado de la 

Repób1ica o extranjero solicite se diligencie un exhorto y un 

tercera opositor comparece (éste no debe haber sido oído por el 

juez exhortante> y opone a que se cumplimente lo requerido, 

alegando derechos sobre la cosa materia de la ejecución, en caso 

de que no se pruebe lo que pretende, se le impondrá condena para 

pagar los daños y perjuicios ocasionados por la oposición. En 

contra de ésta resolución procede el recurso de queja. 

La queja se va a presentar contra el jue: exhortante porque ~l 

juez exhortado al momento de que un tercero se opone a que 

celebre la diligencia, regresará el exhorto sin cumplimentar con 

la razón respectiva. 

A manera de conclusión, la regla general para que proceda el 

recurso de queja, la encontramos en lo que señala el articulo 727 

el cual a la letra dice: El recurso de queja contra los jueces 

sólo procede en las causas ape1ables, a no ser que se intente para 

calificar el grado en la denegación de apelación. 

El óltimo pcirrafo de este articulo es la eKcepción a la regla 

general, ello en virtud de que J.a queja no tiene lugar cuando se 

admite la apelación en un efecto que no le corresponde porque esta 

-•~~Arellano G~rcia Carlos. Ob. Cit. P. 4&~-4&5 
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decisión es propia del Superior, el cual de oficio revisa el grado 

en que fue admitida una apelación¡ por estas consideraciones la 

queja no va a tener procedencia en este caso. 

Como comentario final y del anAlisis realizado en cuanto a la 

procedencia del recurso de queja ewclusivamente, Becerra Bautista 

es el único autor que sostiene que la queja que procede en contra 

de la hipótesis establecida en el art. 257 del CPC pertenece a la 

queja acusación porque "no creemos que la actividad pasiva del 

juez, al no admitir de hecho la demanda, pueda originar un proceso 

impugnativo, pues éste debe tener como base precisamente una 

determinación que se impugne y el no hacer no da origen a ninguna 

resolución recurrible ante el Superior jer4rquico. Entonces debe 

interpretarse la palabra queja que usa el art. 257 no en el 

sentido de queja-proceso impugnativo, sino queja acusación 

originada una falta oficial del juez a que refieren los 

articulas 279, 280 1 286, 288 y demás relativos de la Ley Orgánica 

de Tribunales y que los litigantes, en forma jocosa, denominan 

"queja-chisme" .-=-2 ' 

En criterio personal difiero con lo que señala el citado autor ya 

que, si un Juez con fundamento en el art. 257 del CPC no admite 

una demanda, se puede originar con ello un verdadero proceso 

impugnativo porque la base de éste va a ser precisamente el auto 

de prevención, resolución ésta que es impugnable por medio del 

-ªª'Becerra Bautista ~osé. Ob. Cit. P. 637 
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recurso de queja, el cual como todo proceso impugnativo va a tener 

como objetivo revocar, modificar o confirmar la resolución motivo 

de controversia. 

Una vez analizado la procedencia del recurso de queja, pasaremos 

seguida estudiar el trámite del recurso indicado, 

primeramente trataremos la tramitación que se sigue cuando son 

objeto de queja los jueces; con posterioridad hablaremos cuando la 

quej• va contra ejecutores y secretarios y el trámite respectivo. 

TRAMITE DEL RECURSO DE QUE~A CONTRA EL ~UEZ 

El art. 725 del Código de la materia es el que regula la 

tramitación del recurso de queja en contra de los jueces; dicho 

nu~eral dispone lo siguiente: El recurso de queja contra el juez 

se interpondrá ante el superior inmediato dentro de las 

veinticuatro horas que sigan a1 acto reclamado haciéndolo saber 

dentro del mismo tiempo, al juez contra quien va el recurso, 

•compañ4ndole copi•· Dentro del tercero di a que tenga 

conoci•iento, el juez de los autos remitirá Al superior informe 

can justificación. El superior dentro del tercero dia, decidirá lo 

que corresponda. 
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Referente al término de veinticuatro horas, no eKiste unilormidad 

en los criterios sostenidos por los doctrinarios en el sentido de 

a partir de que momento se empiezan a computar las veinticuatro 

horas a que se refiere el art. 725; si es a partir de que se 

dicta, publica surte efectos la notificación del auto 

correspondiente. 

En lo personal y en relación a este tema tan cuestionable estoy de 

acuerdo con Becerra Bautista cuando señala: 

•5¡ el recurso no se interpone ante el superior dentro de las 

veinticuatro horas y dentro de ese mismo plazo no se hace saber su 

interposición al inferior, precluye el derecho del recurrente en 

cumplimiento del artículo 133 que declara perdido el derecho que 

debe ejercitarse dentro del término establecido en la ley, cuando 

•ste se deja transcurrir por la parte interesada. 

En cambio, la falta de envio del informe justificado por parte del 

juez a quo asi como de los autos, har4n iMposible el trAmite ante 

al tribunal de alzada y la ley no establece un re.tedio para esta 

pasividad del juez inferior. 

Para reforzar una afir~ación acabada de hacer, insistimos en que 

el articulo 725 al ordenar que el recurso se interpondr• ante el 

superior inmediato dentro de las veinticuatro horas que sigan al 

acto reclamado rompe el sistema establecido tanto para hacer saber 

a las partes las detereinaciones judiciales o sea el sisteMa de 

las notificaciones como para CO"'f>Utar los plazos, pues pa_rece 

decir que la queja se haga valer dentro de las veinticuatro horas 
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"que sigan al. acto reclamado" y no a cuando este sea not i E icado y 

surta efectos la notificación correspondiente, para que empiece a 

correr el plazo respectivo. 

Por tanto, debe interpretarse el precepto citado .forma 

concordante con todo el. sistema, por lo cual las veinticuatro 

horas deben computarse a partir del momento en que surta efectos 

la notiEicación respectiva, siguiendo las reglas fijadas por los 

articul.os 110 y siguientes del Código".-=-~, 

En contravención a lo señalado por el autor en cita, ewiste la 

ejecutoria del. 30 de junio de 1933 pronunciada por la Cuarta Sala 

del Tribunal Superior de justicia del D. F. que nos dice que la 

queja debe introducirse en el t~rmino legal hAbil. para que 

procedente, relación ésto, el cuestionamiento que 

necesario hacer es el que se refiere a ¿cu~l es el tér•ino legal 

hábil para que la queja sea procedente?. La respuesta nos la da la 

ejecutoria que dice: 

"No puede dudarse que dentro del sistema de la actual legislación 

procesal civil, la aplicación que se da al articulo 725 es la 

misma, es la correcta, si se tiene en cuenta que actualmente todos 

los términos son fatales, puesto que segOn el articulo 133 del 

propio Cuerpo de Leyes, una vez concluidos los términos lijados a 

las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguir4 el 

---'XdlHll. P. 635 
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juicio su curso y se tendr4 por perdido el derecho que, dentro de 

ellos, debió ejercitarse, salvo los casos en que la ley disponga 

otra cosa, y en el presente nada dispone contra la aplicación 

rigurosa y literal de dicho precepto. Cierto que, seg6n la 

disposición del articulo ~29 del mismo ordenamiento, los tér•inos 

judiciales empezaran a correr desde el dia siguiente a aquel en 

que se hubiere hecho la notificación y podria argumentarse que de 

acuerdo con él, el término para interponer el recurso de queja no 

puede computarse sino a partir de la notificación de la resolución 

que hubiera de recurrirse por tal •edio, pero contra ese 

razonamiento estA el texto claro y contundente del citado articulo 

725, que establece la obligación de interponer el recurso dentro 

de las veinticuatro horas que sigan al acto recla•ado, ley que 

deroga la anteriormente citada y contenida en el articulo 129 y 

que debe ser aplicada preferentemente por el elemental principio 

de derecho, de que las leyes de excepción derogan las que 

contienen reglas generales. Y si por óltimo, se tiene en cuenta 

que conforme al articulo 123 del Código de Procedi•ientos Civiles, 

las notificaciones pueden hacerse personalmente a los interesados 

a sus procuradores en el mismo tiempo en que se dicten las 

resoluciones o al siguiente y hasta el tercero antes de las doce, 

no es de eMtrañ.r que se estableciera el riguroso principio del 

articulo 725 que fijó término tan breve y perentorio, porque es de 

suponer que los litigantes acuciosos pueden y deben enterarse de 

las resoluciones que se dicten en los juicios en que intervienen 

desde el momento en que concluye el acuerdo diario d~ los 

Tribunales, por todo lo cual debe desecharse la queja por 
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eMtemporánea, sin imponer la multa que previene el articulo 726 

del citado Código, en atención de que se trata de ninguno de 

los casos a que el mismo 

queja no se desecha porque 

refiere, o sea en razón de que la 

esté apoyada en hechos ciertos, o 

porque no esté fundada en derecho, o porque haya recurso ordinario 

de la resolución recurrida, sino exclusivamente, como se ha 

expuesto, por no haber sido introducida en término legal 

hábil ... _ ... ,,. 

El escrito que contenga el recurso de queja, ya sabemos que se 

debe de presentar dentro del término de veinticuatro horas, pero, 

lQué es lo que debe de contener ese escrito?. El Código no nos 

contesta esta interrogante, por lo que la doctrina ha suplido esta 

omisión tan grave y nos dice que la interposición del recurso debe 

de ser motivada y Iundada; La motivación se refiere lOgicamente a 

la expresiOn de los agravios que causa la determinaciOn motivo de 

queja, se deben indicar las disposiciones legales que se dejaron 

de aplicar o se aplicaron erróneamente, ademAs, debe de contener 

los elementos jurídicos que demuestren que existió violación a las 

mencion~das disposiciones legaies. La fundamentación lo 

concerniente a cuales son las argumentaciones que se establecen en 

l~ legislación y que dan el derecho de presentar un recurso de 

queja. 

---'Sodi DeftN!trio. La Nueva Ley Procesal. P. 155 
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Continuando con el numeral en estudio, éste dispone también que, 

en ese mismo tiempo <veinticuatro horas) se le debe hacer saber al 

juez contra quien va el recurso, acompañAndole copia; ésta debe de 

ser del escrito motivado que contiene la interposición del 

recurso, el. cual, fue presentado al superior.. "Este escrito 

indudablemente que no tiene porque contener nuevas argumentaciones 

ni agravios; basta con hacer saber al juez A Quo la interposición 

del recurso de queja, del que se acompañará copia y esto debe 

hacerse dentro del mismo plazo de veinticuatro horas porque 

e>epresamente lo dice el citado artículos 725".-••" 

El supraanotado numeral continúa diciendo: Dentro del tercero día 

que tenga conocimiento, el juez de los autos remitirá a1 superior 

informe con justificación. Aquí nuevamente el código omiso al 

señalar a partir de que momento se computan los tres dias, ya que 

el Ad Quo va a tener conocimiento de la interposición del recurso 

de queja en dos momentos; el primero de ellos va a ser cuando el 

recurrente presente el aviso que ha interpuesto el recurso y del 

cual le acompaña copia¡ el segundo momento se va a dar cuando el 

superior le remita oficio 

justificación. 

requiriéndole del informe con 

También a esta omisión, la práctica jurídica le ha suplido ya que 

el juez inferior remite el infor.-e con justificación dentro de los 

tres dias computados a partir de que recibe el oficio en donde se 

-~ª'Becerra Bautista 3ose. Ob. Cit. P. 635 
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le estA requiriendo de cumplimiento a lo que le solicita¡ 

inclusive, en el mismo oficio de referencia el superior que tiene 

tres dtas para que rinda su informe con justificación; en algunos 

casos se le apercibe (dependiendo de como estén las relaciones con 

la Sala adscrita -si son buenas o regular tal vez no haya 

apercibimiento, si es lo contrario seguramente lo habrá-). A esta 

situación comento el CPC no le ha dado remedio, ya que en 

ningún momento señala el resultado que se daria en caso de que el 

juez no rindiera el informe, ésto -como ya se estableció y según 

criterio personal->, quedará a criterio de la Sala. 

El informe justificado de que habla el articulo en estudio, no es 

otra cosa mAs que las manifestaciones que el juez a tener para 

comprobar los motivos legales que eMistieron para dictar la 

resolución que se combate y asi demostrar a la Superioridad que no 

hubo violación de la ley y que todo se hizo conforme a derecho. 

Con todo lo tratado en este punto y hasta este momento, considero 

de ya tenemos claro que el juez A qua debe de rendir el informe 

con justificación; también ya no debe de eNistir la menor duda en 

que el recurso de queja debe de presentarse dentro de las 

v•inticuatro horas que sigan al acto recla•ado. 

circunstancias se deben de dar porque asi lo dispone eNpresamente 

e1 CPC cuando describe el teNto del nu11eral 725. Como se ha de 

notar, en este dispositivo se utilizan dos frases muy conocidas 

por todos nosotros y que son1 
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1.- Acto reclamado y 

2.- Informe con justificación. 

Estos enunciados, se utilizan constantemente en la substanciación 

del .Juicio de Amparo; por esta razón, algunos autores ''e><plican 

por qué se ha dado al recurso -de queja- el nombre de 

amparoide".-:9•" 

Por último, el tantas veces citado art. 725 dispone: El superior, 

dentro del tercer dja decidirá lo que corresponda. 

"La materia del proceso impugnativo será, precisamente , la 

resolución que se considera ilegal y la calidad del recurso la 

determina el hecho de que el tribunal de alzada no podrá revisar 

un problema diverso del que plantea precisamente la resolución 

impugnada y los argumentos tanto del recurrente del juez que 

rinde su informe con justificación" .-97"' 

Con esto queda claro que el Tribunal que conoce de la queja debe 

de resolver tomando como base los agravios ya que queda vinculado 

al contenido de éstos. 

L• sala resolverA dentro del tercer día al en que reciba el 

informe justificado. La sentencia que resuelva el recurso tiene la 

calidad de cosa juzgada cuando en contra de ella no se promueve 

-••"'Pallares Eduardo. Ob. Cit. P. 476 
-•r"'Becerra Bautista ~osé. Ob. Cit. P. 634 
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juicio de Amparo. A este respecto, Barquín Alvarez también comenta 

que las resoluciones recaídas en el recurso de queja pasan a tener 

autoridad de cosa juzgada y no serán impugnables por apelación. 

En lo concerniente a la sentencia que pone fin al recurso de 

queja, aunque la ley no diga cuales los efectos, es posible 

que puedan ser revocatorios, ésto es, si el superior considera 

fundados los agravios del quejoso y cree que el juez no aplico 

correctamente las disposiciones legales, va revocar la 

resolución motivo de la queja y en 

proceda .. 

lugar dictará la que 

"Va queda dicho que la ley no determina los efectos del recurso, 

pero ellos deben ser la consecuencia necesario del objeto que 

persigue con la queja, que no puede ser otro que poner fin al 

agravio, que presupone la queja, ya que sin agravio no hay medio 

de impugnación. Si el agravio consiste en una resolución ilegal, 

el efecto ser4 rescindirla y sustituirla por la legal que 

corresponda. Si el agravio radica en un acto procesal violatorio 

de la ley, el electo de la queja será nulificarlo y obligar a la 

responsable a efectuar el acto arreglo la ley¡ y asi 

suc•si vamente" .-"'ª' 

-••'Pallares Eduardo. Qb. Cit. P. ~77 
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Después del análisis realizado en este punto, citaremos algunos de 

los comentarios que realiza Carlos Arellano Garcia al tema en 

cuestión: 

1.- En la tramitación del recurso de queja contra jueces no tiene 

injerencia la parte contraria del recurrente. 

2.- Además del escrito de queja, propiallK!rlte dicho, que se 

presenta ante el superior, es preciso otro escrito para hacer 

saber al juez que se interpuso la queja. No se deter•ina cuál 

seria la consecuencia correspondiente en de que se 

interpusiera la queja y no se comunicara al juez la interposición 

de la misma. Tampoco se previene consecuencia juridica para el 

supuesto de que se cofM.lnicara al juez la interposición de la queja 

y acompañara copia del escrito de queja. Es aventurado 

considerar que el recurso tendrá por no interpuesto pues, no 

hay disposición que así 1o establezca pero, menos cierto 

resulta que, prActicamente tales omisiones detienen la •archa de 

la tramitación de la queja. 

3.- Estimamos que, el juez en su informe con justificación 

eNpondrA los fundamentos y motivos de su actuación la 

pretensión de legalidad, pero, puede reconocerse la justicia de 

los argu•entos contenidos en la queja. No sa previene qu6 sucede 

si el juzgador no remite 

re•ite dentro del plazo 

comenta. En esta caso, 

haber establecido que 

ese infor..e, o por lo 91!flos, si no lo 

que le aarca el dispositivo que 

en opinión nuestra, el legislador debió 

tendrá por cierto lo establecido e~ la 

queja, en lo que hace a hechos narrados. 
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~-- Para tener certeza de que el recurrente ha entregado 

comunicación al juez de la queja, debió haberse establecido la 

obligación de exhibir la copia sellada respectiva. Tal vez 1 

hubiera sido mejor haber establecido la petición de informe por 

conductos oficiales procedentes del superior, o sea, mediante un 

oficio del superior dirigido al inferior para que rinda un 

informe. 

S.- Aunque se dice que el superior decidira lo que corresponda, no 

se precisan los efectos que considerará en su resolución. Tales 

efectos, concepto nuestro, deberá confirmar, revocar 

modificar la actuación del juez que ha sido combatida. 

A pesar de todas las anomalías que presenta el recurso en trato, 

Barquín Alvarez hace un comentario ~iendo esta situación tan 

problematica con un poco de optimismo el momento que sostiene 

que, la tramitación del recurso de queja, ofrece mayor 

i1aparcialidad por llevarse ante un órgano distinto del impugnado 

(ad quem> y ademas -agrega el citado autor-, es menos complicado 

el procedimiento de queja que el de apelación. 

Ahora entraremos a analizar lo que establece el art. 726: Si la 

queja no est~ apoyada por hecho cierto o no estuviere fundada 

derecho o hubiere recurso ordinario de la resolución reclamada, 

serA desechada por el Tribunal, imponiendo a la parte quejosa y a 

su ~bogadot solidariamente, una multa hasta de quince días de 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 



-ba-

Este precepto está íntimamente relacionado con lo que se señala en 

el primer p~rrafo del articulo 72 el cual dispone: Los Tribunales 

no admitirán nunca recursos notoriamente frívolos o improcedentes; 

los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a 

la otra parte, ni formar articulo, y en su caso consignar4 el 

hecho al agente del Ministerio Público para que se apliquen las 

sanciones del Código Penal. 

En los dos articulas precitados se habla del desecha•iento, el 

último citado es la regla general y el pri.ero de ellas es en 

donde se especifica -sólo en el recurso en trato- los supuestos de 

cuando se debe de desechar el recurso en estudio. 

Si se está. al contenido del articulo 726 1 nos encontramos 

en éste tres hipótesis que son: 

1.- Que la queja no esté apoyada en hecho cierto. 

2.- Que no esté fundada en derecho. 

3.- Que hubiere recurso ordinario de la resolución reclamada. 

Cuando el escrito del recurso de queja se encuadra dentro de 

cuialquiera de estos supuestos, 

desechada. 

el numeral señala que ser• 

En las dos últimas hipótesis, considero que no cabe la Menor duda 

del desechamiento, ya que desde el pri•er flt09ento de. la 

presentación del recurso el Superior se dará cu1tnta de que se 
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cumple con cualquiera de los supuestos de dichas hipótesis; la 

duda queda la primera de ellas en virtud de que establece que 

la queja debe de estar apoyada en hecho cierto, esta situación 

lógicamente se va a comprobar con los elementos que el juez vierta 

en su informe <a veces se acompañan constancias de las 

actuaciones>, por esta razón, el Superior se percatará de ésto 

hasta este instante -amén de que no se establece en este precepto 

si se deben de ofrecer pruebas para comprobar que efectivamente la 

queja estA apoyada en hecho cierto-. 

Por todo lo anteriormente señalado -y en criterio personal-, no es 

posible que en el momento de presentación del recurso se deseche 

éste por no estar apoyado hecho cierto por lo que se reso1verA 

en sentencia declarando improcedente la interposición del 

.ulti•encionado recu~so de queja. 

Por óltimo, se señala en el numeral en estudio que cuando se 

desecha el recurso se impondr~ a la parte quejosa y a su abogado, 

solidariamente una multa que consiste en quince dias de salario 

•ánimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

Para ter•inar con ésto, citaremos los comentarios que un autor 

hace al IM!flcionado art. 726: 

•a) Se requiere que la queja esté apoyada por hecho cierto pero, 

no eMiste dilación probatoria en la que pudiera acreditarse tal 

hecho, dentro del tr~aite de la queja; 
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b> Que una queja no esté fundada en derecho puede entenderse que, 

no invoque disposición legal de apoyo o que la queja resulte 

desfavorable al quejoso. Estimamos que no debe sancionarse a quien 

hace valer un recurso. si la resolución le es desfavorable, 

siempre y cuando no incurra en abuso del derecha; 

e>.- ...... . 

d> La sanción a un abogado sólo se justifica cuando haya ele.entes 

objetivos para considerar que se incurrió en abuso del derecho; 

e) No debe sancionarse ta.n genéric..ente 9 a quien obtiene un 

resultado desfavorable en la interposición de un recurso•.-••-' 

_ .. ,Arellano Garcia Carlas. Ob. Cit. P. 1+&7-ltA& 
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DEF:J:N:I:C:J:ON 

Antes de precisar este punto, es necesario tener en cu•nta la 

diversidad de denominaciones que.los doctrinarios han dado al tema 

que se desarrollara a lo largo de este capitulo; todo ello se hace 

en virtud de que dichas denominaciones van a ser utilizadas de 

igual manera, recordando así la sinonimia jurádica de lo que aqui 

se a realizar <queja acusación). En tal orden de ideas 

importante es establecer los criterios que al respecto existen, y 

así tenemos que para el alem4n SchOnke esta Eigura constituye 

una"queja disciplinaria"; Oval.le Favel.a l.e nDfttbra"denuncia .. ; el 

letrado tapatio Alfredo "artin del Campo le da el caliEicativo de 

"queja administrativa"; para Becerra Bautista es acusación; otros 

autores entre los que se encuentra Cipriano Gómez Lara le nombran 

"queja chisme". 

En base a lo señalado con antelación, encontramos que cada autor 

le da a esta figura el nominativo que .ajar considera, pero a 

pesar de ello, ninguno escapa de lla•arla indistintamente, 

argumentando incluso que las denominaciones que utilizan son 

p•l•bras sinóni.ae. 

Un• VRZ hecha esta aclaración, entr•reaos a definir l• queja 

administrativa y así citare•os las connotaciones que dan diversos 

autores <•lguna de ellos en sus definiciones seffalan ele.ente~ que 

pertenecen a la queja recurso en virtud de que conceptóan en 
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general a la queja y no la desglozan en sus dos tipos>; por ésto, 

y en base al tema objeto de estudio, aqui sólo trataremos de 

eKtraer los elementos que se refieren a la queja acusación -la 

queja recurso se analizó el capitulo anterior-, para que así 

tengamos una idea evidente de lo que se refiere esta figura. 

SchOnke al hacer un estudio comparativo entre su legislación y la 

nuestra nos dice: La queja disciplinaria no pertenece a la 

impugnación sino a la responsabilidad oficial, por ello, debe ser 

eKcluida de los capítulos de impugnación para llevarla a aquellos 

que regulan la responsabilidad oficial. No es un recurso de queja 

en sentido técnico, la queja disciplinaria, pues simplemente es 

una indicación a la autoridad inspectora correspondiente para ~ue 

actúe por propia decisión. 

Cipriano Gómez Lara respecto del concepto que da del tema en 

comento nos señala que: También se da la queja en contra del 

funcionario que comete faltas, abusos o deficiencias en el 

desempeño de algún tipo de atribuciones y, desde luego, estas 

actitudes de los funcionarios pueden ser impugnables los 

secretarios o a los jueces, i•plica que alguna autoridad 

superior, t.-bi*1 judici•l, conozca de astA queja para rentediar 

esa falta, esa exceso o ese abuso en el ejercicio de las 

atribucionlttii, o bien, ase rechazo al trA•ite de un recurso 

ordinario. 
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Becerra Bautista precisa la definición de la queja administrativa 

así: La palabra queja se aplica a una verdadera acusación contra 

los funcionarios judiciales, cuando cometen faltas oficiales en el 

desempeño de sus labores. La queja no es un recurso sino una 

denuncia que obliga al superior jerárquico a imponer al inferior 

culpable una corrección disciplinaria. 

Para Vicente y Caravantes la queja es procedente cuando el juez 

comete faltas o abusos en la administración de justicia, denegando 

las peticiones justas, para ante el superior, haciendo presente 

las arbitrariedades del inferior, fin de que las evite., 

obligándole a proceder conforme a la ley. 

Eduardo Pallares al afirmar que la queja presenta anomalías, en l.a 

segunda de ellas nos dice: 

También actUa como medio disciplinario para sancionar las 

omisiones o dilaciones susodichas, e incluso para nu1ificar los 

excesos o defectos en que puede incurrir el. "'ejecutor", con lo que 

queda dicho que no apunta únicamente a corregir las violaciones a 

la 1ey en que haya incurrido e1 órgano judicial al. declarar el. 

derecho, sino también contra actos procesales no dec1arativos, u 

omisiones que no son propiamente actos"-.. º' 

_ .. º'Pal1ares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. Civil.. p'. 
l.'11 
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Otra definición es la siguiente: 

"La queja administrativa es una medida que tiene el litigante para 

acudir ante el Superior del funcionario a efecto de que éste 

conozca las faltas, negligencias omisiones en que incurren 

diversos funcionarios en el desempeño de sus labores y se les 

sancione mediante una corrección diSciplinaria (apercibimiento, 

amonestación, multa, privación del derecho de ascenso, el 

descenso, suspensión temporal del empleo y la privación del 

empleo), en los casos que la ley lo determina".--.~' 

Según la Ley OrgAnica del Poder 3udicial del Estado de 3alisco, la 

queja administrativa tiene por objeto sancionar las faltas de los 

funcionarios y empleados del poder judicial, atendiendo a su 

gravedad, frecuencia y antecedentes del infractor, sanciones que 

van desde el extrañamiento hasta el cese. 

En base al contenido de estas definiciones, todas coinciden y con 

ellas sus autores est4n de acuerdo en que esta figura no 

pertenece a la impugnación sino a la responsabilidad oficial en 

que incurren los empleados y funcionarios judiciales. 

Antes de dar la definición personal de la queja ad•inistrativa, 

citaremos lo que postula el Licenciado Carlos Cortés Figueroas 

-~ª~Estrella t'féndez SebastiAn. Estudios de los Medios de 
I11tpugnación en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal y la procedencia del .Juicio de Atipare. p. 109 



-76-

"Por virtud de que la queja no i11plica actividad procesal 

encaminada la impugnación de una resolución judicial 

determinada, sino singularmente una petición de asistencia contra 

una conducta de un juez desarreglada a derecho, la queja no es un 

recurso -especie ésta que tiende a que un órgano superior 

confirme, modifique o revoque una resolución de un inferior-, sino 

que, colocada bajo la compresión genérica de los medios de 

i•pugnación, la calificamos como un medio de control de los 

órganos jurisdiccionales inferiores, lo que afecta a 

conducta el proceso. Que la queja .ediatamente ac•be por 

redundar una o varias resoluciones dictadas en el litigio, no 

afecta lo que se acaba de asentar como postulado".-~•~ 

En criterio de la Suscrita la QUE3A ADMINISTRATIVA no es mAs que 

la acusación que hace generalmente el litigante en contra de los 

servidores póblicos de la administración de justicia cuando ~stos 

incurren en faltas oficiales; la finalidad que persigue este tipo 

de queja es que se sancione al responsable de la falta cometida. 

-~ª'Revista de la Facultad de Derecho de ftéxico Toato III 
Enero-Marzo 1952. NO•. 5 P. 16A-169 
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ELEMENTOS 

De la definición citada al final del punto anterior, se desprenden 

los elementos de la queja administrativa y los cuales son los 

siguientes: 

1. .. - Acusación 

2.- General•ente el litigante 

3.- Servidores póblicos de la administración de justicia 

4.- Faltas oficiales 

s.- La finalidad es sancionar al responsable 

ACUSACION.- Según Rafael de Pina la acusación es la imputación o 

carga formulado contra la persona a la que se considera autora de 

un delito o infracción legal de cualquier género. 

Si esta definición se aplica al caso concreto encontramos que, la 

acusación va a ser precisamente la denuncia o la imputación que se 

va a ser en contra del que cometió el delito o la infracción legal 

contenida en la Ley Org~nica de 1os Tribunales de ~usticia del 

Fuero ComOn de1 Distrito Federal. 
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Cuando un litigante es afectado con la actitud de juez y ésta 

se encuentra plasmada como fa1ta oficial, lo que el litigante va a 

acudir ante el superior del infractor en acusaciOn para que 

previo las trámites, se declare si existe o no responsabilidad. 

Desde el punto de vista gramatical la palabra acusación 

sinónimo de denuncia y la definición citada de Rafael de Pina la 

complementa asi: Acto mediante al cual se pone en conocimiento de 

la autoridad la comisión de algón delito o infracción legal. 

Por lo anteriormente señalado, tenemos que denuncia o acusación va 

el acto que ponga en conoci•iento la autoridad 

correspondiente la infracción que comete un servidor póblico de la 

administración de justicia. 

GENERALMENTE EL LITIGANTE.- Para comentar este elemento primero 

debe•os de saber que, litigo signiEica contienda judicial; por lo 

que, litigante debemos entenderlo -prActicamente- ca.o el abogado 

patrono de los que pelean en el juicio (p•rtes -activa v pasiva-) 

o de los que tramitan cualquier actividad en donde interviene el 

funcionario judicial. 
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En base a lo narrado con antelación tenemos que, la acusación con 

mayor frecuencia la van a realizar los litigantes ya que son ellos 

los que van a tener trato directo con el juez cualquier otro 

servidor de la materia dándose cuenta así del comportamiento que 

tienen para con ellos respecto de sus asuntos. 

El litigante -entre otros-, el que tiene la facultad de acudir 

queja al superior cuando sus intereses se vean perjudicados por 

alguna de las faltas en que incurran los servidores públicos de la 

administración de justicia. 

En muchas ocasiones esta facultad que tiene el litigante 

convierte abuso, sobre todo cuando le cae mal -valga la 

expresión- el funcionario; ya que en la práctica frecuente -por 

la naturaleza de la actividad que es propia del órgano judicial-

que se encuentren ocupados ejercicio de función y cuando al 

litigante desesperado no se le atiende en el momento que él 

quiere, acude por esa simplicidad en queja al superior. 

El legislador estableció la facultad de acudir queja cuando 

para ello haya base& y no cuando por el sólo capricho de personas 

sin escrópulos busquen por ese medio perjudicar y poner en mal al 

servidor pOblico. 

La Ley Drg4nica de los Tribunales de Justicia del Fuero ComOn del 

Distrito Federal en su articulo 2ao establece quienes tienen 

•cción par• denunciar las faltas de los servidores públicos; en la 
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práctica casi en un cien por ciento sólo ejercen este derecho los 

litigantes ya que -como se anotó lineas precedentes- son los 

interesados directos. 

Anotaremos el artículo cita únicamente para saber que dispone 

al respecto y asi en determinado momento ejercer lo que ahí se 

señala: 

Art. 260. Tienen acción para denunciar la comisión de faltas de 

los servidores públicos de la administración de justicia del 

Distrito Federal: 

I.- Las partes en el juicio en que se cometieren; 

II.- Las personas corporaciones a quienes se les haya 

desconocido esa calidad en los casos de la fracción V del articulo 

288 de esta ley; 

III.- Los abogados patronos de los litigantes en los casos de 

responsabilidades provenientes de hechos u omisiones cometidas en 

el Juicio que patrocinen, siempre que tengan titulo 1egalmente 

eMpedido y registrado en la Dirección General de Pro~esiones; 

IV.- El Ministerio P0b1ico en 1os negocios en que intervenga¡ 

V.- Los jueces de 1o fami1iar en 1os negocios de su cOfll:)etencia o 

en aquellos relacionados directa~ente con los •is1H>s o que afecten 

los intereses de los incapaces; 

VI.- Las Asociaciones de Abogados registradas previa•ente en el 

Tribunal Superior de 3usticia. 
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En base a todo lo anteriormente señalado, se concluye que la queja 

acusación al igual que la queja recurso puede ser interpuesta por 

parte legitimada para ello. <ver apartado 9 2o. Capítulo>. 

En relación a este punto, eKiste la cuestión relativa a lo que 

señala el art. 280 bis de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

.:Justicia del Fuera Común del Distrito Federal que dice: El Pleno 

del Tribunal Superior de ~usticia 1 tomando en cuenta la gravedad 

de la irregularidad observada las visitas practicadas a los 

juzgados, así como lo que se desprenda del ejercicio de la función 

de los servidores públicos de la administración de justicia, puede 

ordenar que el órgano encargado de imponer al responsable la 

sanción por faltas, lleve acabo de oficio, el procedimiento 

señalado en esta ley. 

En atención al contenido de este precepto, se observa que la queja 

administrativa procede de oficio siempre y cuando se presenten las 

características aquí establecidas. Tal vez cuando de oficio se 

lleva acabo el trámite de este tipo de queja, no sea propiamente 

una acusación o denuncia ya que ésta -como se ha de recordar-, 

sie-.pre se va a dar a petición de parte. 

Sabemos que una de las facultades que tienen los magistrados, es 

precisamente realizar de Manera periódica visitas a los juzgados 

adscritos, para cerciorarse de su funciona~iento; si en una de 

estas visitas se observa que las cosas no andan bien y eMisten 



-&2-

irregularidades notorias, investigará el porque de ésta 

situación y se impondrá al que resulte responsable (juez> la 

sanción correspondiente. 

Cuando en la realidad sucede algo asi, esta.as tal vez no del todo 

convencidos de que no existe queja administrativa ya que no se dan 

todos los elementos de ésta, sino sólo los tres Oltiaos 

(servidores públicos de la administración de justicia, faltas 

oficiales, la finalidad es sancionar al responsable). Por esto 

considero que se trata de una situación jurídica que su finalidad 

al igual que la queja administratí.,a es sancionar al que resulte 

responsable por la falta cometida, pero que no constituye queja en 

virtud de los diferentes aspectos que se presentan en cada figura. 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACIDN DE 3USTICIA.- En muchas 

ocasiones las denominaciones servidor público, empleado público y 

funcionario público 

parte como sinónimos. 

son confundidas utilizAndose en su mayor 

Definiremos estos conceptos para después concluir si existe entre 

ellos elementos que sean suficientes para ser utilizados 

indistintamente, o si por el contrario existen elementos que no 

permiten su sinonimia. 
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La Constitución Política de las Estados Unidos MeKicanos en su 

artículo 108 nos da la definición de servidores póblicos y nos 

dice que 

popular, 

reputan como tales a los representantes de elección 

los miembros de los poderes Judicial Federal, y 

~udicial del Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, 

en general a todo persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza la administración pública 

Eederal o en el Distrito Federal, quiene~ serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran 

respectivas funciones. 

el desempeño de sus 

EMPLEADO PUBLICO.- Organo personal de la actividad administrativa, 

afecto a un servicio público determinado, en cuya realización 

participa, con carácter permanente a profesional, mediante una 

retribución <sueldo>. 

FUNCIONARZO PUBLICO.- Persona que, por disposición inmediata de la 

ley, por elección popular por nombramiento de autoridad 

competente, participa en el ejercicio de una función pública. 

De las definiciones señaladas con antelación, podemos decir que en 

todas eMisten elementos que se utilizan indistintamente, razón 

ésta suficiente para que en la práctica se empleen como sinónimos; 

sólo que desde el punto de vista constitucional se le da el nombre 

de servidor público. 



ADHINISTRACION DE 3USTICIA.- Conjunto de los órganos mediante los 

cuales el Poder 3udicial cu1aple su función aplicadora del derecho. 

Aplicación del derecho por la via del proceso. 

De los conceptos de servidor pOblico y adeinistración de justicia, 

se concluye que los servidores pOblicos de la administración de 

justicia son las personas que dese.pe;;an una función en el poder 

judicial realizando actividades relativas 

derecho. 

la aplicación del 

Los servidores públicos de la ad•inistr.ación de justicia en 

ejercicio de su función, pueden incurrir en alguna falta de las 

contempladas en la Ley DrgAnica de la materia; cuando con esta 

conducta se lesionan intereses de parte legitimada, ésta puede 

acudir en queja ante la autoridad correspondiente. 

La queja administrativa se presenta contra el servidor póblico de 

la administración de justicia, y dentro de éstos se encuentran: 

los magistrados, los jueces, los secretarios de acuerdos, los 

notificadores y ejecutores y todos los de.nAs empleados adscritos a 

un juzgado. 

La Ley Drg~nica de los Tribunales de .Alsticia del Fuero CDIKln del 

Distrito Federal no da una definición de s.rvidores p6blicos, y en 

su art. 277 sólo señala: 
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Los magistradas del Tribunal Superior de Justicia, los jueces del 

Orden Comán del Distrito Federal y todos los servidores del mismo, 

son responsables de las faltas que cometan en el ejercicio de sus 

cargos y quedan por ello sujetos a las sanciones que determinen la 

presente ley, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y demás leyes aplicables. 

Los órganos encargados de imponer las sanciones por faltas de los 

servidores públicos de la administración de justicia del fuero 

común en el Distrito Federal, son el Pleno del Tribunal Superior, 

el Presidente del mismo, los Magistrados y los ~ueces, en los 

términos que prevé esta ley. 

FALTAS OFICIALES.- Respecto a este elementos de la queja 

administrativa, sólo daremos la definición ya que en el punto 

posterior desarrollaremos en su totalidad todo lo referente a este 

tema. En atención a este orden de ideas, tenemos que, las faltas 

oficiales son aquellos errores que en ejercicio de su función 

CON!ten los servidores p~b1icos de administración de 

justicia¡dichas fallas se encuentran debidamente establecidas como 

tales en la ley Org"'1ica de la materia, asi como también 

.. pecif ic• en la •is.a, la sanción a la qu• se hace acreedor el 

que resulte responsable. 
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LA FINALIDAD ES SANCIONAR AL RESPONSABLE.- El objeto que persigue 

la queja acusación encuentra su fundamento la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando en la parte final 

del primer párrafo del art. 108 se establece que ser•n 

responsables los servidores públicos por lo actos u o•isiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Código Penal, La Ley Orgánica de los Tribunales de .'.Justicia del 

Fuero Común del Distrito Federal y la Ley de Responsabilidad de 

los Servidores Públicos, dependiendo del caso concreto (falta 

cometida> establecen la sanción a la que se hace acreedor el 

sujeto que cometió la falta. 

Por lo señalado con anterioridad, nos damos cuenta que el fin que 

se persigue cuando se presenta una queja administrativa, es ónica 

y exclusiva~ente que el Superior de contra quien va la queja 

imponga a éste (servidor póblico> la sanción que le corresponda de 

acuerdo a la ley. 

Las sanciones que se encuentran establecidas en la Ley Org4nica de 

los Tribunales de 3usticia del Fuero Comón del Distrito Federal 

van desde el apercibimiento hasta la suspensión del cargo, 

aplicándose de acuerdo a la falta en que incurrió el servidor 

público; además estas penas se hacen electivas independient.-ente 

de lo que señala la Ley Federal de Responsabilidad de los 
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Servidores Póblicos.-~~, 

Desde el punto de vista penal, es el Código de la materia el que 

señala el castigo que se impondrA al servidor público cuando éste 

incurra en algón delito. A este respecto es el articulo 212 en su 

parte final el que establece: Se impondrán las mismas sanciones 

previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que 

participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos en 

este titulo o el subsecuente.-~~, 

Respecto a las sanciones que se aplican al servidor público de la 

materia, éstas se especificar~n el punto siguiente en virtud de 

que en ese tema se analizarán las faltas oficiales de los 

servidores de la administración de justicia·; como consecuencia de 

ésto, establecerán también las sanciones que se imponen 

respecto de cada una de las señaladas faltas oficiales. 

Para terminar este apartado, y una vez analizado los elementos de 

la queja ad•inistrativa, se comentara la procedencia de esta clase 

de queja. Al respecto los preceptos que citan con 

posterioridad, son los que reglamentan esta situación: 

-~•'Cfr. art. 29& de la Ley Orgánica de los Tribunales de 
.:::Justicia del Fuero Co.On del Distrito Federal. 
_,....,Cfr. Titulo lk'tci.a y Décimo Primero del Libro Segundo del 
Código Penal para el Distrito Federal. 
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1.- Rrt. 171 pérrafo Tercero del CPC.- Cuando un juez o -.agistrado 

se excuse sin causa legitima, cualquiera de las partes pueden 

acudir queja al Presidente 

injustificada la abstención, 

disciplinaria. 

del Tribunal, quien encontrando 

podr4 imponer una corrección 

Primeramente daremos la def inici6n de excusa, a este respecto 

Rafael de Pina nos dice que es la inhibición de un juez respecto a 

juicio determinado por concurrir, en relación con el •isMo, un 

impedimento susceptible de afectar a la imparcialidad con que en 

todo caso debe proceder en el ejercicio de su cargo. 

La excusa pues, es un deber que tienen los jueces, •agistrados y 

secretarios cuando exista causa legal para ello. Este deber se los 

otorga el primer p4rrafo del art. i71 de dicho ordenamiento el 

cual dispone: Los magistrados, jueces y secretarios tienen el 

deber de eKcusarse del conocimiento de 1os negocios en que ocurra 

alguna de las causas eMpresadas el articulo anterior o 

cualquiera otra análoga, aOn cuando las partes no lo recusen. La 

eKcusa debe eMpresar concretamente la causa en que se ~unde. 

En base a lo anotado precedentemente, nos datMJs cuenta que la 

eMcusa procede siempre que eMista causa legiti•a para ello. Esta 

legitimación se estatuye en el contenido del art. 170 del Código 

Adjetivo Civil el cual a la letra dice: Todo aagistr•do, juez o 

secretario, se tendrA por forzosamente impedido para conocer en 

los casos siguientes; 
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I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto¡ 

II. En los negocios que interesen de la mismas manera a su cónyuge 

o a sus parientes consanguíneos en la linea recta sin limitación 

de grados, los colaterales dentro del cuarto grado y a los 

afines dentro del segundo; 

III. Siempre que entre el funcionario de que se trate, su cónyuge 

o sus hijos y alguno de los interesados, haya relación de 

intimidad nacida de algón acto civil o religioso, sancionado y 

respetado por la costumbre; 

IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad, del abogado o 

procurador de alguna de las partes, en los mismos grados a que se 

refiere la fracción II de este articulo¡ 

V. Cuando él, cónyuge o alguno de sus hijos sea heredero, 

legatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, 

liado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o comensal 

habitual de alguna de las partes o administrador actual de sus 

bienes¡ 

VI. Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifestado de otro modo 

su odio o afecto por alguno de los litigantes; 

VII. Si asiste o ha asistido a convites que especialmente para él 

diere o costeare alguno de los litigantes, después de comenzado el 

pleito, o si tiene mucha familiaridad con alguno de ellos, o vive 

con él, en su compaRáa, en una misma casa; 

VIII. Cuando después de comenzado el pleito, haya admitido él, su 

cónyuge o algunos de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de 

las part .. f 
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IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el 

negocio de que se trate; 

X. Si ha conocido del negocio como juez,. 6rbitro o asesor, 

resolviendo algún punto que afecte a la substancia de la cuestión, 

en la misma instancia o en otra; 

XI. Cuando él, su cónyuge o alguno de sus parientes consanguíneos 

en linea recta, sin limitación de grados, de los colaterales 

dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra 

alguna de las partes, o no ha pasado un año, de haber seguido un 

juicio civil, o una causa criminal, como acusador, querellante o 

denunciante, o se haya constituido parte civil en causa cri•inal 

seguida contra cualquiera de ellas; 

XII. Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es ha 

sido denunciante, quere11ante o acusador del funcionario de que se 

trate, de su cónyuge, o de alguno de sus expresados parientes, o 

se ha constituido parte fina1 en causa crimina1 seguida contra 

cua1quiera de e1los, siempre que el "inisterio Público haya 

ejercitado la acción penal¡ 

XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o alguno 

de sus eMpresados parientes sea contrario a cualquiera de las 

partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses; 

XIV. Si él, su cónyuge o alguno de sus expresados parientes sigue 

algún proceso civil o criminal en que sea juez, agente del 

Ministerio 

litigantes; 

Público, árbitro o arbitrador, alguno de 1os 

XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados, o no.han 

pasado tres años de haber1o sido. 



-91-

Fuera de estas quince causas señaladas en el precitado articulo, 

eKiste otra que se encuentra establecida en e1 primer párrafo de1 

art. 171 del mismo ordenamiento; aquí se dispone que procede la 

excusa sietapre que ocurra alguna de las causas eKpresadas en el 

art. anterior o cualquier otra enéloga. 

Dentro de esta analogia se menciona en el citado precepto. queda 

al arbitrio del funcionario saber cuando se da una situación 

siMilar a las quince fracciones del art. 170 del precitado Código 

Adjetivo, para encuadrarla como causa legal y con funda•ento en 

ello tenga lugar la eKcusa. 

Con base a lo aqui vertido, podemos decir que esta analogia, puede 

constituir un abuso a este deber en virtud de que al funcionario 

trata de adecuilr la excusa para que esta sea por causa legal. 

Aunque la óltima parte del articulo 171 declara que la excusa debe 

expresar concretamente 1a causa en que se funde, basta con que la 

autoridad exponga sus motivos y diga que con fundamento en el 

articulo 171 del Código de Procedimientos Civiles se excusa de 

seguir conociendo el negocio de que se trate. Con esto, ya se estA 

expr••ando concreta .. nte la causa, que es precisamente una an61oga 

a cualquiera de las quince que se se~alan en el articulo 170 del 

citado cuerpo li!gal adjetivo. 
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El articulo 171 en su óltimo párrafo da el derecho a parte 

legitimada de acudir en queja cuando el funcionario se •xcusa y no 

hay causa legal para ello. Lo novedoso de lo establecido en dicho 

numeral es que el escrito de queja se presenta ante el Presidente 

del Tribunal y no ante la Sala correspondient•1 en atención • 

.tsto, queda &in efecto (al menos en este caso) lo que seffala el 

articulo 725 el cual a la letra dice; El recurso de queja se 

interpondrá ante el Superior in•ediato. Es cierto, aqui se habla 

de la queja recurso, 

•isma hipótesis ya 

pero tambt•n en la queja acusación 

que así lo 

todos de la Ley Org~nica 

seffalan los articulas 302, 303 y 

de los Tribunales de 3usticia del 

Fuero Común del Distrito Federal: 

Art. 302.- Las faltas a que se refieren las articulas 29~. 292 y 

29'+ de est• ley, serAn sancionadas, respectivamente, por los 

jueces o Presidentes de Sala respectiva. Las faltas a que se 

refiere el articulo 293 serAn sancionadas por e1 Director de la 

Oficina Central de Notificadores y Ejecutores. 

Art. 303.- Las fa1tas en que incurren 1os .:Jueces del Orden eo.t.n 

del Distrito Federal serAn sancionadas por e1 "agistrado Visitador 

raspwc:tivo. 

Art. 304.- Las faltas en que incurran los "agistrados serAn 

sancionadas por al Tribunal Pleno. 
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Si partimos de que la eMcusa es un deber que tienen los 

secretarios, jueces y magistrados, cuando cualquiera de estos 

funcionarios se ewcusa sin causa legal, no va a conocer de la 

queja e1 Superior de cada uno da ellos respectivamente, sino el 

Presidente del Tribunal p""'Orque así lo dispone ewpresamente el 

articulo 171 del tantas veces anotado Código de Procedimientos 

Civiles. 

A este respecto Eduardo Pallares señala: "En este caso -la queja

presenta la anomalia de que no se tramita ante el Tribunal de 

Segunda Instancia sino ante el Presidente del Tribunal Superior, y 

no se sabe a ciencia cierta cuales son sus efectos, si obliga al 

funcionario que se ewcusO indebidamente, a que conozca del juicio, 

o sólo a sufrir una corrección disciplinaria, 1o que acent6a el 

ca.rc\cter anó•alo susodicho"._ ... ..,. 

En atención a 1o que cita este autor, la ley es clara cuando 

IJN!nciona que si se enculffltra injustificada 1a abstención, podre\ 

i-.:>oner una corrección discip1inaria. A mayar razón de que como ya 

es conocido par todos nosotros que la queja administrativa t.iefle 

ca.o finalidad Onic• y eMclusiv• sancionar al ad•inistrador de 

Ju•ticia en atención a la falta c09etida. 

A este r .. pecto tambi6n se seff'ala& 

-~•"Pall,uoes Eduardo. O.racho Procesal Civil. P. ~75 
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"Par ejemplo, el articulo 171 ordena que cuando un juez o 

magistrado se eMcuse sin causa legitima, cualquiera de las partes 

puede acudir en queja al Presidente del Tribunal, quien 

encontrando injustificada 

corrección disciplinaria. 

la abstención podrá imponer una 

En este caso, el escrito de queja se concreta a hacer ver al 

Presidente del Tribunal que el juez o magistrado se abstuvo de 

conocer de un negocio sin tener causa que legalmente le obligara a 

inhibirse; la resolución del Presidente del Tribunal no revocará 

la determinación del juez o magistrado; únicamente se les impondrá 

una corrección disciplinaria.-~•~ 

Para concluir este punto sólo diremos que correcciones 

disciplinaria desde este punto de vista, son las sanciones 

impuestas a los funcionarios o empleados públicos por infracción 

de sus estatutos y reglamentos. 

Art. 62 del CPC.- Se entenderá por corrección disciplinaria: 

I.- El apercibimiento o amonestación; 

II.- La multa, que será en los 3uzgados de Paz, el equivalente, 

como máximo, de sesenta días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal al momento de la comisión de la falta; en los 

de lo Civil, de lo Familiar o del Arrendamiento Inmobiliario de 

-~•'Becerra Bautista .:Jos~. Ob. Cit. P. 66i 
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ciento veinte días de salario mínimo, máximo, y en el 

Tribunal Superior de Justicia de ciento ochenta días de salario 

mínimo, como máximo, que se duplicará en caso de reincidencia; 

III.- La suspensión que no exceda de un mes. 

2.- Art. 47 de la Justicia de Paz.- Los jueces de paz no son 

recusables; pero deben excusarse cuando estén impedidos, y, en 

tal caso, el negocio pasará al siguiente juzgado en número. Si los 

jueces impedidos no se excusaren, a queja de parte el superior 

impondrá corrección disciplinaria, y hará la anotación en el 

expediente del funcionario. 

Atento al contenido de este numeral, primero diremos que la 

justicia de paz es la manifestación de la administración de 

justicia a la que se reserva el conocimiento de los asuntos de 

escasa cuantía para evitar que los trAmites e~cesivos, en 

proporción con ésta, ocasionen un gasto superior al beneficio que 

en tales casos podrá obtener el demandante, aón dictada una 

resolución que le fuese favorable. 

El articulo 2 de la .:Justicia de Paz en su primer párrafo dispone: 

conocerán los jueces de paz, en materia civil, de los juicios cuya 

cuantía no exceda de 1&2 veces el salario mínimo diario general 

vigente en el Distrito Federal, a excepción de todo lo relativo a 
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la materia de arrendamiento de inmuebles que será competencia de 

los jueces de primera instancia. Para estimar el interés del 

negocio se atenderá a lo que el actor demande. 

Las resoluciones dictadas por los jueces de paz no admiten recurso 

alguno, excepto el de responsabilidad.-47 / Procederá también la 

queja como acusación.-~ª/ 

En el articulo que se analiza (47 de la ~usticia de Paz>, se 

concede al juez el deber de excusarse. En caso de que no lo haga 

estando impedido para conocer del asunto, a queja de parte se 

impondrá corrección disciplinaria. 

De acuerdo con ésto, en la ~usticia de Paz la queja tendrá lugar 

cuando el juzgador no se excusa estando impedido; a dilerencía de 

que en Primera Instancia procederá cuando el juez se excusa 

indebidamente. 

"En sentido contrario, pero con los mismos efectos, el art. 47 de 

la .Justicia de Pa=, establece la queja contra los jueces que 

estando impedidos no se eMcusen. En este caso, a queja de parte 

el Superior impondrá una corrección disciplinaria y hará la 

anotación en el eMpediente del funcionario".-.... , 

_ .. 7 'Cfr. art. 23 de la ~usticia de Paz. 
_ .. ª'Cfr. arts. 6 y 47 de la Justicia de Paz. 
_ .. 

09 ""Becerra Bautista .José. Ob •. Cit. P. 661 
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El Superior inmediato del juez de paz es el presidente del 

Tribunal, por lo tanto, ante éste debe de presentarse el escrito 

de queja para que se imponga corrección disciplinaria en caso de 

procedencia. 

3.- Art. 5 de La ~usticia de Paz.- Cada juzgado conocerá de los 

asuntos relativos a predios ubicados dentro de su jurisdicción, 

.cuando se trate de acciones reales .sobre bienes inmuebles .. 

Conocerán también de aquellos en que el demandado pueda ser citado 

en algón lugar que se encuentre comprendido dentro del perímetro 

de su jurisdicción. En caso de duda será competente, por razón del 

territorio, el .Juez de Paz que ha prevenido, y en ningón caso se 

dará entrada a cuestión relativa a competencia de jurisdicción por 

aquel concepto; por el hecho de haber conocido indebidamente de 

casos correspondientes otras jurisdicciones, serA motivo de 

corrección disciplinaria que impondrá el Presidente del Tribunal 

Superior de ~usticia, mediante queja del agraviado. 

Este es otro caso dentro de la justicia de paz en que procede la 

queja acusación, la cual se interpondrii ante el Presidente, del 

Tribunal el cual t.altbi6n iMpondrá en caso de procedencia 

corrección disciplinaria. 
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4.- Rrt. 724 del CPC.- Se da el recurso de queja contra de los 

ejecutores y secretarios por ante el Juez. Contra los primeros 

sólo por eKceso o defecto de las ejecuciones y por las decisiones 

en los incidentes de ejecución. Contra los segundos, por omisiones 

y negligencias en el desempeño de sus funciones. 

Parte de lo que dispone este precepto ya se cOfllentó en el cApitulo 

anterior <respecto a los ejecutores>, aqui sólo complementare•os 

tal consideración y analizaremos la queja en contra de los 

secretarios. 

La ley concede el recurso de queja en contra de los ejecutores y 

secretarios por ante el Juez; en el pri.-er caso el electo de la 

queja no se conoce; la queja contra los secretarios por a11isiones 

y negligencias en el desempeño de sus funciones, tienen que 

producir el 

acusación>. 

efecto de correcciones disciplinarias Cqueja 

El articulo en cita menciona que procede el recurso de queja en 

contra del secretario por ante el juez. Esta denominación de 

recurso esta empleada incorrectamente ya que, la queja es recurso 

cuando se interpone como medio de i91>ugnación v .. acusación 

cuando cuando tiene la Einalidad de sancionar al servidor p6blica; 

por lo tanto, no debe utilizar el mismo calificativo en virtud de 

que son casos diversos. 
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En la hipótesis del artículo en comento, el juez va a conocer de 

la queja y va a imponer la corrección disciplinaria. El articulo 

725 del multicitado Código Adjetivo Civil aplicado por analogía al 

caso concreto dice: El recurso de queja contra el secretario 

interpondrá ante el superior inmediato. Ante esta situación cabe 

el siguiente comentario: El artículo 171 del mismo ordenamiento, 

~aculta eHcusarse a magistrados, jueces y secretarios; la queja 

que procede en base a una excusa ilegal se presenta ante el 

Presidente del Tribunal pero sólo en los dos primeros casos, ello 

en virtud de que así lo dispone el párrafo tercero del precepto en 

cita. Entonces LQuién conocerá de la queja cuando se ewcuse el 

secretario?. De acuerdo a este articulo debe el superior 

immediato, a mayor razón de que dicha consideración no se 

dispone otra cosa (cuando juez o magistrada se excuse sin causa 

legitima, cualquiera de las partes puede acudir en queja al 

Presidente del Tribunal, quien encontrando injustificada la 

abstención, podr~ imponer una corrección disciplinaria). 

Como conclusión de lo anterior, en el caso en análisis se aplica 

lo que se~alan los artículos 724 del CPC y 302 de la Ley Org~nica 

de los Tribunales de ~usticia del Fuero Común de esta Capital. 

Contra las omisiones o dilaciones en que incurran los secretarios 

de acuerdos, la queja tiene por objeto que se les imponga una 

corrección disciplinaria, ya que es la causa misma la que da 

l.ugar a ello. El código no precisa cuales son sus efectos. "La 

finalidad es que el Superior imponga al inferior correspondiente 
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medida disciplinaria, sin que se afecte la validez y eficacia 

del acto considerado ilegal que dio origen a la queja, en virtud 

de que esta denuncia no tiene car4cter procesal sino 

administrativoº .-•0 ' 

Pérez Palma respecto al. articulo 724 del CPC comenta: 

"Adviértase en primer término, que el precepto no establ.ece si el 

recurso se ha de entablar por escrito o verbalmente, ni dentro de 

que término; tampoco eMpresa mediante qué procedimiento se ha de 

ventilar y finalmente, tampoco dice si ha de tener o no, efectos 

revocatorios o suspensivos. 

Mejor hubiera sido no distinguir los motivos de procedencia el 

recurso a ejecutores y secretarios, ya que, concebido como estA el 

precepto, no procede por negligencias u ornisiones de los 

ejecutores, ni por defectos o exceso, en lo que los secretarios 

deban ejecutar, circunstancias que por igual pueden ocurrir" __ .... , 

Para terminar la explicación, citaremos el comentario que a este 

respecto hace Are llano Garc í.a: 

-•º'Estrella Méndez Sebastián. Ob. Cit. P. 116 
-•.s.'Pérez Palma Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. P. 7~9 
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"La palabra "secretarios" resulta desafortunada pues, de acuerdo 

con la Ley Orgánica hay dos clases de secretarios: los de acuerdos 

y los actuarios. El precepto quiso referirse a los secretarios de 

acuerdos. 

Es conveniente la procedencia de un recurso contra las 

negligencias y omisiones de estos secretarios de acuerdos el 

dese.peño de sus funciones. También deberia proceder en contra de 

las negligencias y omisiones de los secretarios actuarios. Es una 

buena forma de corregir esas negligencias y omisiones. 

El articulo 724 es omiso, en cuanto a que, no determina cuál es el 

objetivo del recurso. Consideramos que el objeto de la queja 

pudiera ser doble: 

1.- Sancionar al actuario o al secretario de acuerdos por la 

violación a las disposiciones legales; 

2.- Corregir las negligencias y omisiones. Respecto a actuarios, 

corregir el eMceso o defecto • 

.JuzgallDs que hay deficiencias en la queja contra ejecutores y 

secretarios, a saber: 

a> No se establecer término de interposición del recurso; 

b) No se determina la facultad de las ejecutores o secretarias de 

rendir infor~e con justificación; 

e> No s• establece término p•ra resolver el recurso; 
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d) No se emplea la terminología acorde con la Ley Orgánica de 

Secretario de Acuerdos y de Secretario Actuario; 

e) En general, no se establecen reglas de tramitación de este 

recurso de queja contra ejecutores y secretarios".-••' 

s.- Procede la queja administrativa por las faltas a que se 

291, 292, 293 y 294 de la refieren los articulas 288, 289, 

Ley Organice de Los Tribunales 

290, 

de Justicia del Fuero comcm del 

Distrito Federal.- Estas hipótesis se analizaran en el siguiente 

punto que precisalft&nte se denomina: Faltas Oficiales. 

-•ª'Arellano García Carlos. Ob. Cit. P. 4&5-4&6 



FALTAS OFICIALES 

En el punto anterior, ya lue dado el concepto de Ealtas oficiales 

en virtud de que se estableció uno de los elementos de la 

queja administrativa. Asi pues, en este apartado trataremos todo 

lo relativo a este tema reproduciendo en este acto en obvio de 

repeticiones lo que allA se determinó a este respecto. 

Las faltas oficiales de los servidores públicos de la 

administración de justicia de esta Capital se encuentran 

establecidas la Ley OrgAnica de los Tribunales de ~usticia del 

Fuero Común del Distrito Federal, tasándose en concreto la 

hipótesis así como el sujeto activo, el cual a través de 

conducta hace tangible ésta, la ley de la materia no les denomina 

faltas oficiales sino sólo faltas pero debemos entender que éstas 

son oficiales, en virtud de que se encuentran reglamentadas en una 

ley. 

Las faltas de los jueces se encuentran asentadas en el articulo 

23A de dicho ordena•iento, siendo esta disposición la base para 

regular l•s falt•s de los dem4s servidores de la administración de 

justicia, este comentario se hace en virtud de que es este numeral 

el que describe las faltas en que incurren los jueces; en los 

Articulas donde se regulan las fallas de los demás funcionarios, 

sólo se señala las propias de cada uno de ellos remitiendo a las 

fracciones del citado precepto legal los demás casos. 
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De acuerdo al preanotado numeral 288 los jueces pueden incurrir en 

dieciséis faltas al realizar conductas de hacer o no hacer, pero 

lQué sucede cuando dicho juzgador realiza una conducta diversa la 

cual puede ir en determinado momento en perjuicio de las partes en 

litigio?. En este no hay faltas en virtud de que no se 

encuentra tasada dentro de este rubro. 

Otro caso en donde se debe perfeccionar lo que persiguió el 

legislador al hacer ésto, es el siguiente: La fracción VII del 

articulo en an4lisis dice así: Son faltas de los jueces: 

VII.- Actuar en los negocios en que estuvieron impedidos por las 

causas previstas en las fracciones III, IV, VI, X, XI, XII y XIII 

del artículo 170 del CPC. 

Si estamos al contenido de esta fracción encontra•os que sólo se 

señalan siete casos de los quince que tiene él articulo 

preanotado como faltas de los jueces; lQue sucede con los ocho que 

no se mencionan en esta fracción?, LAcaso estos no constituyen 

faltas? 

El artículo 289 y 290 de la ley que regula el tema en análisis, 

reglamenta cuales son las faltas de los Presidentes de l~s Sal~s, 

Semaneros y magistrados cawtpenentes de ellas. 
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El articulo 292 y 293 del mismo ordenamiento regula las faltas de 

los secretarios de acuerdos del ramo civil, familiar, de 

arrendamiento inmobiliario, de lo concursa! y de los notificadores 

y ejecutores respectivamente. 

Por último, el articulo 294 del Cuerpo Legal en cita, reglamenta 

la falta de los servidores públicos de los juzgados, salas, 

direcciones, presidencia y demás dependencias del Tribunal 

superior de Justicia. 

Este precepto según contenido regula las faltas de los 

servidores públicos, entendiendo como tales a los que sean 

jueces, magistrados, secretarios de acuerdos de juzgado, 

notificadores y ejecutores; ésto se desprende en virtud de que 

este tipo de servidores públicos encuentran especificadas sus 

faltas en los articules 288, 289,292 y 293 de la ley de la 

•ateria¡ por lo tanto, el citado articulo 294 se debe interpretar 

que bajo la esta denominación de servidores póblicos se incluyen a 

los demás empleados que no se señalan en los preceptos anteriores 

<mecanógrafos); ante este argumento el cuestionamiento sería 

LO.ntro de este precepto se incluye entonces a los secretarios de 

•cuerdos •dscritos las salas?. De la lectura e la ley 

reglamentaria a este respecto encontramos no tipificadas las 

faltas de los secretarios de acuerdos de las salas. 
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Ante esta diversidad de cuestionamientos lo adecuado hubiese sido 

que el legislador especificara en un articulo las faltas de este 

tipo de funcionarios, ya que del desempeño de su actividad, en 

determinado momento pueden realizar conductas similares a las que 

se encuentran tasadas como faltas para diversos funcionarios de la 

misma administración de justicia; ésto lógico es que se hace 

con el. af.1.n de perjudicar a "X" o "Y" litigante, sino que resulta 

de que el hombre por naturaleza es un ser falible. 

Otra hipótesis seria de que el legislador quiso considerar en el 

articulo 294 de la ley respectiva la falta de este tipo de 

servidores públicos <secretarios de acuerdos de las salas), pero 

de la lectura del mismo no se encuentran conductas inherentes a su 

actividad; por lo tanto ese numeral en criterio personal, sólo 

debe aplicarse a los empleados que tienen como función el quehacer 

inherente a los supuestos marcados en esas cinco fracciones. 

Tal vez el razonamiento más adecuado a esta situación 

controvertida, se encuentra en el contenido del articulo 292 de la 

Ley Orgánica de los Tribunales de 3usticia del Fuero Común del 

Distrito Federal, el cual en su disposición reglamenta las faltas 

de los secretarios de acuerdo, no señalando si se refiere a los de 

juzgados o a los de 1as salas; por lo tanto debemos entender que 

engloba a ambos tipos; ésta determinación se hace en virtud de la 

mi\Mima juridica que dice: "Donde la ley no hace distingo, no 

debemos distinguir". 
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Por todo lo narrado precedentemente el art.ículo 292 reglamenta las 

faltas de los secretarios de acuerdos de los juzgados y de las 

salas. 

Los articules 284, 2&5, 297 1 299 y 301, todos de la Ley tantas 

veces mencionada, también tienen relación con el tema en cuestión 

y los cuales en su transcripción disponen lo siguiente: 

Art .. 284.- El hecho de que un se1'"vidor pOblico de la 

administración de justicia comOn cometa cinco faltas en el 

desempeño de un mismo cargo, ameritará su in•ediata suspensión, 

que deberá dictarse por su superior y visarse por el Tribunal 

Pleno, por un término no menor de dos meses ni mayor de cinco, 

segón el caso y siempre sin perjuicio de la pena que le 

corresponda por la Oltima falta cometida. 

Art. 285.- Si e1 órgano encargado de reso1ver sobre una queja no 

lo hiciere dentro del plazo a que se refiere el articuYo 278, sera 

.ultado con el importe de un día de salario precisamente por el 

órgano encargado de 1a imposición de sanciones, por faltas de1 

responsable. Si el Tribunal Pleno lo fuere, se impondrA a los 

componentes de1 mismo una multa de tres días de sa1ario, hayan 

concurrido o no al Pleno respectivo. 

Art. 297.- Las faltas en que incurran 1os pasantes serán 

corregidas por los jefes de las oficinas en las que presten.sus 

servicios, tomAndose notas de ellas en los &Mpl!dientes que al 
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efecto se abran, a fin de que cuando las faltas lleguen a cinco, 

los infractores, pierdan el derecho de 

oficinas, sin perjuicios de que sean 

Público, cuando cometieren algún delito. 

seguir asistiendo a las 

consignados al Ministerio 

Cuando desempeñen la función de notificadores, quedarán sujetos a 

las mismas responsabilidades de éstos. 

Art. 299.- Los Magistrados y 3ueces deberán concurrir a sus 

oficinas todos los días hábiles y permanecer en ellas durante 

todas las horas e su despacho. 

El incumplimiento de esta disposición es motivo de 

responsabilidad, la que se exigirá en los términos que previene el 

articulo 302 de esta Ley. 

Art. 301.- También se sancionarán como faltas leves o graves, 

según el caso, a juicio del Organo encargado de imponer las 

sanciones administrativas, y en los términos que prescriben los 

artículos 295 y 296 de esta Ley, las infracciones y omisiones en 

que incurran los servidores públicos de la administración de 

justicia del Distrito Federal, con relación a los deberes que les 

impongan las disposiciones de esta Ley y las demás sustantivas y 

adjetivas del Distrito Federal y los reglamentos respectivos. 

Hasta aquí, hemos comentado las faltas de los servidores públicos 

de la administración de justicia, ya sabemos también que cuando se 

cometen el responsable de ella debe ser sancionado en función de 
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la gravedad de la misma. Lo referente a las sanciones, lo 

encontramos en lo que disponen los artículos 295 a 299 de la 

multicitada Ley Orgánica. 

Otra cuestión al respecto es lo que señala el articulo 287 el cual 

contiene lo siguiente: La declaración de responsabilidad por 

faltas producirá el efecto de inhibir al servidor póblico de que 

se trate en el conocimiento del negocio en el que se hubieren 

cometido. 

Por último, señalaremos quienes son los órganos encargados de 

imponer sanciones en caso de que se compruebe (aunque dentro del 

trámite respectivo no exista fase probatoria> que el servidor 

póblico incurrió en faltas oficiales, ésta cuestión la encontramos 

dispuesta en los numerales siguientes: 

Art. 

294 

302.- Las faltas a que se refieren los articulas 291, 292 y 

de 

jueces 

esta ley, serAn sancionadas, respectivamente, 

o Presidentes de Sala respectiva. Las faltas 

por los 

a que se 

refiere el articulo 293 serán sancionadas por el Director de la 

Oficina Central de Notificadores y Ejecutores. 

Art. 303.- Las faltas en que incurran los ~ueces del Orden Común 

del Distrito Federal serán sancionadas por el "agistrado Visitados 

respectiva. 
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Art. 304.- Las faltas que incurran los Magistrados serán 

sancionadas por el Tribunal Pleno. 

A continuación por medio de los siguientes cuadros se especifica 

claramente lo que fue narrado lo largo de este apartado, 

haciéndose notar que todos los articules que en el se citan, 

pertenecen a la Ley Orgánica de los Tribunales de justicia del 

Fuero Camón del Distrito Federal. 



FALTA DE LOS MAGISTRADOS 

FALTAS DE LOS PRESIDENTES DE LA SA:.AS, SEMA· 

NEAOS Y MAGISTRADOS CCMPONENTES DE AQUE- • 

u.AS. AAT. 299Y 200 
- No dictar, 5in causa justificada. dentro del término señala

Ido por ta ley, los acuerdos que procedan ;¡\os escntos y - · 

SANGION 

ARTICULC-

295Y 295 

¡promociones de las partes. Si es pe; t!l 1 a. vez· 

- No dar .i S•cretario los puntos 1"19'01ubvos, ni dicbr sin - - con apercibimiento 

causa ju~cada. dentro del termino que señala la Ley, las • hecho po• escnto 

aentencias interlocutonas o definitivas de los negocios de • 

su conocimiento. 

- Dictar resoluciones o trámites notoriamente inntice:;arios, • Si es por J;.. 2a. va: y 

que sólo tiendM a d1!;.~ar el procedimierrto. sig•Jientes: 

- Señalar psra le. celebraciOn de l&.s visita:; o audienci!ls, • • Multa de 3 a 6 díe.s 

un día lejano cuando se pueda designar otro m9.s próximo. de salario del servi· -

·No concurrir, sin causa justificada. al desempeño de sus la· dar público que ca· 

lbor11s oficillles, durante todas las horas reglamerrtariu. meta I• falta debién· • 

• Oecicar a los Sef'Vldores públicos de la admini:rtración de - dese tomar nota en 

u$ticia de su dependencia al desempeño de laboras axb"a· et expediente da 

¡ñas a las funciones oficialas, las que diaberán estar damar

cadas con toda prasición anal ra¡lamento de esta ley. 

- Faltar a I~ sesiones del Pleno sin es.usa ju:s1ificada. 

- Desintegrar sin motiVo justificado el quórum en los plenos, 

vi~ o 11Udiencias. una vez comenzadas. 

- Admitir demandas o promociones de parte de quien no 

acredite su pe~onalidad conforma a Is ley, o desechar, por 

..... 

esa deficiencia. unas y otras, de quienes la hubieren ecredi- Si es par la 1 a. vez: 

~ suficientemente. multa de 3 a 6 días 

-Admitir fianzas o contrafianzas en los casos que prescriben de salano del sarvi· -

as leyes, de personas que no &ereditan suficientemente su dor pubfico que ca·· 

solvencia y la libertad de gravámenes de los bienes que • - met;¡lafaJta. 

sirvan para eno. 

·Actuar en los negocios en que estuvieran impedidos por 

as causas previstas en las tracciones llJ, r./, Vl, X. Xl,Xll y 51 es por 2a. vez y 
IJOI del artíeulo 170 MI C.P .C. siguientes· 

- Hacer dac1ereción de Bb9&día en p9fjuicio de Wguna de susp•nsión de 5 • 30 

las partes, isin qua las notificaciones o citaciones anteriores días sin goce de - -

¡hayan sido hachas an forma laglill o antes dal término pre· • sueldo. 

jwnida por la lay. 
- No recibir las pruebe.s ofrecidas por los litigantu, cuando 

reunan tos rac¡ulsltos del articulo~ da C.P.C. 

- Attarar el orden de las listas al hacer el nombramiento de - -

mmliares de la Admlnisb'ación de Justicia. 

- Intervenir en el nombr'Wriento d9' person.S de los Juzga· • 

das o hacer presión ante los Jueces para que esa nombra· -

miento racaiaa an pGirsona determinada. 

·~u9dro No. 1 

lMPONELA 

SANCION AFIT 

295Y :'04 

Et argano 

encargado: 

Tnbunal 

Pleno 



PALTASDe:.LO'S.JUe:.ce:.s CuadrDND 2 
JMPONELA 

FALTA CE LOS JUECES ARTICULO 2$.5 SAÑCION ARTS. SANCION ARTS. 

• Na alctar , sin sin causa ¡usuncada, a entro 01;11 término SQ· 

ñalado pt;r 1a ley. los acuerdos que procedan a 1o:s i15Crtto:s -
y promociones ae las p!lftes. SI es por 1a. vez: 
- No dar al secretarlo \os puntos re:so1utr1o:s, ni dictar :sin - -
causa 1u:st.'1Tcaaa. aamro ae1 t~rm1no que señalada le Ley. 1as AperclDlmlento 
5entenc1as 1ntanocutonas o ctennmvas de los negocios ae su necho por 
conocimiento. Hcnto. 
·No conclu!r. stn cau:sa ¡usuncada. aentro del término ae 1a 

1ey. la 1nstrucc10n de 1os procesos de ~u conoc1mrento. 
- D1ctlll' resoluclones o tr6.mttes notoriamente 1nnecesarlos, SI es por 2a. wz y 
que sólo tlenaen a dilatar el procedimiento. siguientes: 
• SeflallU', para la ce1eorac10n de l!ls V1stas o aud1enc1as, un 
ala te¡ ano cusnao ee pueae aeslgnar otro mis prfnomo. Murta de '3 •e di-5 

• No concurrtr. sin caun ¡usttncada., al aasempeño de sus dll salwto W.1 servt-
19.DOres onc1a1es, durante toda:s las noras reguunentlll1as. dor pClDHco que co-
• oeatcar e los seNtaores púDncos ae taA.am1nl'<Uac16n ae • 
Just1c1;. aa su d11pendenc1a 11 aesempeño ae labores 8)1ra

ñas a 1as runcionts onc111es, las qua deber.in estar damar
cad'il5 con toda preclslbn en el reglamento de est• Ley 

-Aamrur aemlrldi' o promocione' de plU't8 de quien no 
aerea:ta su personalld51d conforme a 1sr..1ey, o desecnar, por 

mete 1a ralla dtbl6n
do'• tomar nota en 

al expediente do 

'""· 
esa aetlclencta. unas y otras, de qu1en1:s 19. hubieren acredl- SI •s por 111.. v.z: 
taao suftclentementa. 
• A.dmmr nanzas o contrananzas en los casos que prescr1- Mutta da 3 a 6 dtas 

oen l!lS 1eyas, ae personas que no 'ilcreotten sunc1ernomerne de sal81IO ae1 sltT'll-
su soN;ncla y la uoerta.d de grav6menes de los 011nes que dor pÚbltco que co-
sirvan par'il ello metalafa?t:l. 
- AO:tu!ll" en 1os negocios que eni..t.1eren tmpeatdos por l'ils 
causas previstas en lasfrac:clones m. N, V1. X. Xl,XllyXlll 
dil lr:1cu10 170 ae1 C.P.C. 

-Hacer dec1ar!lc16n ae reDeldla en per¡u1c•o ae !llguna de SI es por 2a vez y 
\as panes, sin que las not:mcaclones o cita.clones anteriores ~s: 

nayan sido hecnils en forma legal o ante~ del término preve-
nido por 1a 1ey. suspens10n ae 5 a :x 
·NO recibir las prueDas orrectdas por los litigantes, cuando af•s stn goce de 
reunif'l los requ1:Htos del artfculo 26Sdel C.P.C. sueldo. 
- Hacer uso en pertu1c10 de las partes, ae tos meaios de 
apremio sin c•usa ¡ustmc•da.. 
·No prasldtr 1as aua111nc1as de riac•pct6n de prueti~ y tas -
~untasyaemls dll!genclaspara 1a:i que la teydetarmtne su-
1ntervenc16n. 
·Decretar unn emDargo o ampltiie16n de 61, sin qua se reu
nan ro:i requlsn:os de tey, o negar Is reducc!On o tevanta
mlento del m1sm~. cuando se compruetie en autos, ae ma
nera ran-.clinti, qua proceda una u otra.. 
- .o.iterar el orden de las llstas al tia ter nombramtintos de 

!'l.l •• 1xmare:¡ de la Ac1m1n1str1.c16n cie .Ju,Ucla. 

Magistrado 



FALTAS DE LOS SECAETARK>S DE A.CUERDOS DEL RAMO CML FA

MILIAR, DE AARENDA.'VllENTO INM031LIARIO V DE: LO CCNCURSAL 

FALTAS DE LOS SECRETARIOS 

DE ACUERDOS. ARTICULO :;ro. 

- No dar cuenta. dentro del ténn1no de la ley con los oficios 

y documentos oficiales dingidos si Juzgado y con los escn-

SANCION 

ARTlCULOS 

295Y 200 

tos y promociones de las partes. Si es por la 1a. vez: 

- No asentar en autos. dentro del ténnino, las certificacio- con eperc1b1miento 

nas que procedan de oficio o por mandato judicial hecha por escnto. 

- No dar cuenta.. al Juez o al Pr.asiderrla de lii. Sala, de las - -

altas u omisiones que personalmente hubieren notado en 

ros servidores públicos de la administración de justicia suba!- Si es por la 2a. vez y 
temas de la oficina. o que se le denunclen por el público ver- siguientes: 

balmente o por escnto. Multa de 3 a 6 días 

- No engrosar, dentro de ocho días siguientes a la deci:1ién de salario del serví- -

del n•gocio, la sent•nc1a que corresponda. en los casos - - dar público que co-

que fuera su obligación hacerlo. mata la falta deb:én- • 
- No remitir a la Oficina Central de Notificadares y Ejecuto- dos a tomar nota en 

es tas actuaciones que requieran notificación personal o ta - el expediente de 

práctice. de algune. díligencia éste. 

-No he.car e. las partes la:s notificaciones personales que 

Procedan cuando concurran al Juzgado o Tribunal, dentro 

da\ término de la ley. 

- No mostrar a \as partes, sin causa justificada. cuando lo 

soliciten, Jos exp•di•nt.. 

-No mostrar a las partes, inmediatamente que lo solicitan. 

os negocios que se hayan publicado en el Bolatén del día. 

• No remitir al archivo. al terminar el año, los expedientes 
cuya remisión sea forzosa. confonne a la ley. 

Cuadro No 3 

IMPONE LA 

SANCIONART 

302 

Si está adscrito 

alaSal:1.: 

El Presidente 

5i es por ha 1 a vez: de ella 

·No d~igencler, dentro de las 24 horas siguientes a aquéna:s multa de 3 a O dia:s 

a I• •n t¡ue surtan efectos, lu resoluciones judiciales. • me· de salario del servi- - Si está adscrito 

nos que exista causa iusbficada. dar publico que co- • a Juzgado: 

mata la falta. 

Si es por 2a. ve: y 
siguientes: 

suspensión de 5 a 30 

días sin goce de - • 

sueldo. 

El Juez. 



FALTA DE LOS NOllFlCAOOAES Y EJECUTORES 

FALTAS DE LOS NOTFICADORES Y 
EJECUTORES. AR'llCU.O 2113-

• Na hacer, con la debida oporb.rldad y sin causa~ 
da. las no'bfic;aciones p~anlifes, ni llevar a cabo ,las cMigefl

cias de sus atribuciones. cuwido deban af~e fuera 
del Juzgado o Tri:Jl.61al 

- Retardar indebida. o ma!icioswnant. las notific8ciones. am
plazlUTiientos, embargas o diigencias de cu&Jquiera clase 

que les tueran encomendadas. 

-Dar~ a lllgo.JnO o llgunos de lo> 1111g-., y c:an 
~rjuicio de atros, por cullfqui9ra e.usa q09 "' wa la dit-

gencias de sus Muntos 9" oener-f, y ............ ,,_. 

llevar• cebo tu~ se dlttarminan., la fnaccián que Wt" 

itmcede. 
- Hacer notificaciones, cimcion111 o ampfanmi9rltos a tas 

!Partes, por cédula o instn...ctiva fuera del lugar daignado en 
tsutos. o sin cerc\orarw. culndo proceda de CfJe • ...,.,_. 
sado t>ene su dOmicilio en donde se lrn. a cmbo la ....,... 

cla 
-Practicw M'N:lwgcni, u~ o rwt.neián de bie· 
n .. o ~11, de panana o corpor'llCián ...... 
dHignada en el w.lta respectivo, o cUW1do en .i mairMnto 

¡.. la diligencia o ant.s de ratirw .. al -""""' dol ~. 
• kl ct.mu•stre que esos bienes son af9nos, .,... COft'Cll"D
ltv lo cu.i, en todo caso, dltberá agregw a los mutos la'*>
lumem.c:lón que a t.s prwsem.. a afecto de dw ~a 
iluian h-onlln-1• dllgoncta. 

CuodroNo. 4 

5iesporta1awz: 
can *'9 cmlmienlu ---
Siasparla21.vezy ........... : 
Ml.lta da 3 a 6 di as 
do-dol-
dor~-co-

mota la-----.-... ._.... -

Siesparla1a.vttz: 

-do3aOcfos 
do•-do!..m--

-~-c:o--..-.. -
Si es por 2a. 'MZ y 

siguion!N: 
su_,.;6nde5a:l0 

dios sin- de---

IMPOllELA 
SANCION ART. 

3112 

El Diraclnr de 
la Oficina 
c..bildo 

No!IK:odoras 
y 

Ejecutores. 



FALTAS DE LOS SERVIDORES PUBUCOS. 

JUZGADOS, SALAS, DIRECCIONES, PRESIDENCIA Y 
DEMAS DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL D. F. ARTICULO 294 

ARTICULO 
295 

Cuadro No. 5 

SANCION 

-No concurrir a las horas reglamentarias al desempeño 
sus labores. Si es por la 1 a vez: SI está adscrito 

con apercibimiento a la Sala: 
- No atender, oportunamente y con la debida corrección, hecho por escrito. 
a los litigantes y pUbUco en general. 

- No mostrar a laa partes, inmediatamente que lo solicite SI es por la 2a. vez 

El Presidente 
de ella 

los negocios que se hayan publicado en el Boletín del dla siguientes: Si está adscrito 
Mulla de 3 a 6 días a Juzgado: 

- No despachar oportun81llente, los oficios o levar a 
cabo las dllgenclas que se les encomlenden. 

de salario del servi
dor público que co
meta la fal1a deblt§n 

- No remitir al Archivo, al terminar el año, los expedientes dose tomar nota en 
cuya remlsión sea forzosa, conforme a la ley. el expediente de 

éste. 

El Juez. 

Si está adscrito 
a cualquier 

dependencia: 

El Ductor de ea 



CuadroNo.6 

CUALQUIER SERVIDOR PUBLICO SANCION IMPONE LA SANCION 
ARTICULO 284 

Cuando cometa cinco faltas en el Suspensión inmediata de 2 a 5 El Superior con el 
ejercicio de un mismo cargo. meses + Vo. Bo. del Pleno del 

La pena que le corresponda por la Tribunal 
última falta cometida 

SI EL ORGANO ENCARGADO DE 
RESOLVER UNA QUEJA 

ART.286 

Incumple con el art. 278 Multa de un día de salarlo El órgano encargado 
de Imponer sanciones 

por faltas del 
resoonsable 

Si es el Tribunal Pleno el que Multa a loo componente& de 3 días . Prelidente del 
incumple. de &alarlo, hay.., o no concunldo Tribunal 

a!Pleno. Arts. zn y 218 

SI es el Presidente de la Multa de un día de salarlo T rl>unal Pleno 
Sala o Magistrado M304 

Visitador 

Si el Juez Multa de un día de salario Magistrado Visitador 

Si es el Director de la Multa de un día de salario El Pleno del T rlbunal. 
Oficina Central de Notilicadore& y 

Eiecut<><es 
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TRAMITACION 

Lo relativo al trAmite que sigue la queja administrativa lo 

encontramos en lo que dispone el artículo 278 de la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Comón del Distrito Federal 

el cual teKtualmente establece: 

Siempre que se presente una denuncia o queja contra de algón 

servidor póblico de la administración de justicia, el servidor 

pOblico o encargado de la declaración de culpabilidad e imposición 

de la pena, o la Presjdencia del Tribunal en caso de que lo fuera 

el Pleno, formará inmediatamente el expediente respectivo con 

expresión de día y hora en que se reciba la queja, a efecto de que 

concluya inexcusable.ente por sentencia dentro de un término no 

mayor de treinta días. 

Del contenido de este precepto legal, encontramos por principio de 

cuenta que en él, eKiste omisión respecto del té~mino, para 

interponer la queja acusación; y si no hay nada a este respecto, 

mucho menos se va a especificar partir de que momento se 

cQ1tPutará ese término (e1 cual es ineMistente -al menos en este 

numeral->; en este dispositivo, tampoco se determina si se debe 

h•cer saber al servidor público contra quien va la queja, la 

interposición de ella; de igual manera no se establece si el 

acusado debe de rendir algún informe para justificar lo que se le 

recla•a. 
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En base a estas consideraciones, Pallares señala que: "El 

intérprete ha de salvar esta grave omisión integrando a la ley por 

la via de analogía y tomando en cuenta los efectos a los que 

lógica y necesaria9ente debe tener".--' 

De estas irregularidades que presenta -y sólo por señalar algunas

el t.rAmit.e de la queja acusación, surge la necesidad de extraer 

ele.ent.os que reguloiln l• queja recurso, para qu• con los 

insuficientes de éstos se .,,liquen a los abstrusos de aqu•llos, y 

11s' tener una regulación .ts o ...-.os en orden sin que esto sea 

óbvice para ser conlu ... 

En este orden de ideas, analizarlNIOS el tr.itait.e que se &igue 

respecto de la queja ad•inistrativa en contra de los servidores 

pOblicos d• la ad•inistracidn de justicia. 

TR ... ITE DE LA QUE3A ADflINISTRATIVA EN CONTRA DE LOS 3UECES Y 

llABISTRADOS 

Por principio de cuent• •l •rticulo 278 de la -..lticit•d• Ley 

Drg~nic• de los Tribunal•• d• .Justici• d•l Fu•ro CDMln d• esta 

C•pit•l, es a.isa en cuanto • seRalar el t•r•ino para int•rpan•r 

-ªª'Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. P. ~71+ 
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la denuncia, por lo tanto a esta laguna legal la práctica la ha 

suplido aplicando por analogía lo que señala el articulo 725 del 

CPC, -que aunque efectivamente determina que el recurso de queja 

contra el .:Juez se interpondrá dentro de las veinticuatro horas que 

sigan al .. acto reclamado"-; la constante actividad este 

precepto se destina también al trámite seguido en contra de los 

•agistrados y -aón mas- también de los secretarios de acuerdos. 

Ca.a consecuencia de lo asentado con antelación tenemos que por 

reg1a general la queja acusación se interpondr~ dentro de las 

veinticuatro horas qu• sigan al "acto reclamado", ent.ndiendo como 

éste a la conducta tDflada por el ~uez (que en varias ocasiones no 

se hace tangible por no constar por escrito>, la cual originó la 

presentación de la queja. 

Referente • 1• coaputación da ese término, imposible resulta en 

constantes situacion•• realizar 6ste, en virtud d• las difarentes 

•anera• en qua .. ,..nifiesta el acto (oral y escrito)¡ cuando 

exista por escrito una resolución, (en caso d• que 

••cusado indebida111ente el funcionario, por 

-aconteci•i•nto éste en que conoce del tr~mite de la 

se haya 

ejemplo, 

queja el 

Pr••ident• del Tribunal->. no hay ningún probl .. a porque •l 

tér•ino corre a partir da que surte afecto la notificación de esta 
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resolución;-•~, pero si la •is•as no se Conoce LA partir de que 

momento se va a ca.putar ese tér•ino?. 

En virtud de que esta.as partiendo de que el acto es verbal, se 

presume que el tér•ino de 2lt horas se CDfllPUta a partir de que se 

hace conocedor del acto. Esto es bien relativa ya que, no teneMDs 

constancia donde obre el hecho que el quejoso va a narrar como 

i1eg•1. 

--'QIJE;JA EN llATERIA CIVIL, RECURSO DE. CLEBISLACIONES DEL ESTADO 
DE COAtUILA Y DEL DISTRITO FEDERAL>.- AOn cuando es ci•rto que el 
art. 725 del. CPC vigent:.• en •l. Estado d• Coahuil•• si•llar al qu• 
ostenta el •i.-o nu .. ral .., ~1 qu• rige para •1 Distrito y 
T•rritorios F9deral•s• establece •1 plazo d• 2lt horas para 
interpon•r •1 rmcursa de queja, a que .. refiere •l art. 723 del 
propio ord11n .. iento, debe t:...,er.. 1111 cuenta qu• aquella 
disposición na pued• r•f•rir•• al hecho .. t•rial de dictar .. la 
resolución que pretende r1PCurrirse sin •sa ••i•t..,cia juridica1 y 
para que una r..aluciOn judicial pueda .. ti••r.. can t&l car6ct•r 
y surtir efecto sabre las partes litigantes, .. indispen..ttl• que 
la •i••a sea notificada corrmct....,t.e para conc.cter el t•r•ino de 
2lt horas que .. lija para interponer •l rmcurso de queJa. •l cual 
debe CD1Mt11Zar a C1X1tar.. desde que .. tiene conoci•t1111to por 
medio de la notificación del acto •at•rial de .aqu•lla. El 
anterior crit•rio• sostenido por la Supr ... Corte d• .'.Justicia de 
la Nación 9 en tesis publicada en el ta.o Lie p6gina 2569 del 
Semanario .:Judicial de la F8d•ración• d--..estra que .. errónea la 
opinión en •1 smntido de que •l L911islador a querido qu• el 
recurso de queja se interponga prmci•....,t• dentro d• las 21+ 
horas que siguen •1 acto rmcl .. ada, .. t.a ... dentro d• l•• 21+ 
hor•s siguiente• a l• f1te.ha en qu• .. dicte la resolución 
recurrida en quej.a.. En conaecuencia 9 el t•r•ino par• la 
interposiciiln del recurso de queja, debe regirse por el art. 725, 
si•ilar en tUlbos Códigos, qu• es •1 d• 2lt horas, y na par la 
fracción IV d•l Art. 137, que lija el t•r•ino de tr•• di•• para 
todos los de•A& ca.a., o sea, cuando no hay disposición ••Pr••a 
•l respecto. TRIBUNAL COLEBIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
566/64.- Yictar "anuel Nav•rro Salinas.- 20 de .arza de 1969. 
l'layorá.a de das votas.- Ponentes IGNACIO "· CAL Y PIAVDR a.
Disidentes ANGEL ~EZ TORRES. 
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Independientemente de ello, la situación de que una queja <en sus 

dos connotaciones> no se presente dentro del término de ley no 

ser~ motivo para desecharla, ello de conformidad lo que 

establece el art. 726 del CPC aplicado por analogía; en donde los 

casos para no dar trámite a una queja acusación (desechamiento> es 

por estar apoyada por hecho cierto, por no estar fundada en 

derecho o hubiere recurso ordinario de la resolución reclamada. 

Una vez presentado el escrito de queja -el art. 276 de la ley en 

cita continúa diciendo-, el encargado de la declaración de 

culpabilidad (en caso de que vaya contra el juez serA el 

magistrado visitador, si es contra el magistrado le corresponde al 

Plena del Tribunal -art. 303 y 304 de la Ley Orgánica 

supraanotada->, formará eHpediente con eMpresiOn del dia y la hora 

en qu• •• reciba la queja, ésto es con el Ein de que la autoridad 

se cerciore de que efectivamente se presentó dentro del término 

legal <2'+ horas). 

En el articulo en •n~lisis se omite la situación de que el acusado 

rendir4 o no informe Justificado <reCorde111os que en la queja 

recurso si se debe r.,.itir>, por lo que, a esta consideración otro 

pr•cepto diverso est.t>leca que se debe oír al servidor pOblico en 

al mis1110 acto, el articulo que contempla este aspecto es el 305 de 

la mis•a ley, el cual a l• letra reitere lo siguiente: 
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Art. 305.- Para los efectos de la imposición de 1as sanciones que 

prescriben los articulas anteriores, se estarA al siguiente 

procedimiento: 

1.- Cuando se trate de la imposición de sanciones los 

secretarios de acuerdos, auxiliares, notificadores y ejecutores y 

demás servidores públicos del ramo judicial, el órgano encargado 

de imponer las sanciones hará la declaración previa de que el 

servidor póblico incurrió en la falta de que se trate, sin m~s 

requisito que oír a éste y al denunciante, si quisiera concurrir, 

recibiendo en el mismo acto las explicaciones o justificaciones 

del caso, de una y otra parte en la misma diligencia, que deberá 

ser citada dentro del tér•ino que previene el articulo 278 de la 

presente Leyt 

11.- Cuando se trate de la i-s:tosición de sanciones a los .:Jueces 

del Distrito Federal, la declaración se har~ en los •ismos 

términos y con iguales requisitos a los que se previenen en la 

fracción anterior, precisamente en la Sala a que pertenezca el 

Magistrado Visitador, y 

Ill.- Cuando se trate de faltas de los "-tgistrados del Tribunal 

Superior, la declaración se harA en el primer Pleno siguiente a la 

fecha en que se reciba por escrito la queja respectiva, .ediante 

votaciOn, por unanimidad o por •ayoria de los que lo ca.pongan. 

El precepto legal anterior .. nte citado, al .-nos en la prActica no 

tiene aplicabilidad cuando se trata de quejas en contra de juec•s 

V magistrados, ya que en este caso, se obédece al articulo 72~ del 

CPC aplicado por analogáa (si se debe rendir infor.a dentro del 
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término de tres días); independientemente de que si una vez 

requerido el señalado informe el responsable no lo remite, la 

autoridad conocedora de la queja acusación. l-esolverA lo que 

corresponda, ya sea que proceda o la petición, -si es lo 

primero se sanciona al responsable y si 

termina; excepto que se recurra la resolución 

la segundo, ahí 

vía de Amparo-. 

Por óltimo el art. 27& de la ley multianotada señala el término 

•AMimo que debe durar el trámite de esta clase de queja y que es 

precisamente el de treinta días. 

TRAMITE DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA EN CONTRA DE LOS SECRETARIOS DE 

ACUERDOS 

Por principio de cuenta indicaremos que en la prActica no es 

frecuente este tipo de situaciones, ya que por lo regular -salvo 

sus raras eMcepciones-, el juez o magistrado (dependiendo si se 

trata d• juzgado o de sala>, protege en muchas ocasiones las 

conductas de sus S.Cret•rios de Acuerdos. Ante este Aspecto tan 

relev•nte, lltllChos litigantes praf ieren no presentar queja por 

escrito en contra de este tipo de funcionarios. 

Lo que si es frecuente observar en la actividad de un Organo 

.:Jurisdiccional, son las quejas verbales que se presentan contra 

da los secretarios de acuerdos, que por lo regular y aplicando el 
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art. 305 de la ley de la materia, este funcionario expone sus 

razones en el momento de la acusación, cuestión ésta que puede 

decirse que es una especie de informe con justificación; una vez 

hecho ésto, el titular da indicaciones al secretario para que las 

cumpla, y hasta aqui se termina todo. 

Cuando inicia una queja administrativa for•al -entendiendo co•o 

ello a la que se h•ce por escrito-, el trAmite que se sigue ser4 

el que se señala en los artículos 27& y 305 de la Ley Org~nica de 

los Tribunales de .:Justicia del Fuero ComOn del Distrito Feder•l y 

725 del CPC aplic~ndose •ste ~lti•o por analogáa. 

En este caso en estudio, cabe hacer .ención que qued• a criterio 

del que conoce de la substanciación de la queja ad~inistrativa, si 

el informe se debe de rendir dentro de las tres dias a en el 

.aeento de la acusación. Independientemente da ello, sabe.as que 

la prActica se pide el infor-.e y si se da o no se d.t>e da 

rwsolver le carr•spondiente, pudiendo ser proced..,t• o 

i.,:Jrocedente la petición de sancionar al servidor pOblica, la cual 

tiene las •is.os •efectos• qua se dan en la sentencia qua rasuwlve 

la queja en contra de Juec•s y aagistrados. 

TRRflITE DE LA QUEaA ADllINISTRATIVA EN CONTRA DE LOS NOTIFICRDORES 

Y UECUTORES 
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En relación a este tema, encontramos que su regulación se hace 

tangible tanto en el capitulo respectivo a la queja recurso como 

en e1 de la queja acusación; en tal virtud y sin temor a 

equivocarnos afirmamos que sólo se da 

servidores de la administración 

en contra de 

de justicia 

este tipo de 

la queja 

administrativa, ya que éstos sólo realizan actos de ejecución; y 

si por ejemplo en uno de estos actos eHiste alguna anomalía y el 

juez la conciente, entonces tendría lugar el recurso respectivo 

contra de la resolución dictada por el juez que tuvo por bien 

hecho el acta del ej•cutor. 

Ante tales argumentos, encontramos por principio de cuenta que es 

necesario aplicar por analogía esas consideraciones legales que se 

ubican en la queja recurso para que 

rmgla.ente en base a este criterio. 

la queja administrativa 

La qU• se encuentra establecido en los numerales de la Ley 

OrgAnica tantas veces nombrada en concordancia con el tlffla en 

e•tudio, .s insuficiente V en •uchas vece• nulo ya que, no se 

establ1tee •i se d.tle de presentar la queja par escrita 

v•rbal-.nte, na se die• el tr6ntite que •• •1tguiráa en su caso¡ par 

la tanto, la prActica v la lógica juridica dan r•spu•sta al t•M• 

en cuestión aplicando aquellas disposiciones que tengan avenencia 

con las relativas a est• rubro. 
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Así pues, tenemos que en primer lugar 1a queja se hace comunmente 

por escrito y con todos los demás requisitos que señala el art. 

725 del CPC, resolviendo el director de la Oficina Central de esa 

dependencia lo que proceda. 

En contra de esta resolución, da en caso de que no se declare 

culpable al acusado, el recurso de Amparo para que el acusador 

recurra a él si asá lo quisiere. En caso de que se tenga a la 

queja administr•tiva ca1ao procedente, se itnpondr~ la sanción al 

responsable que puede ser desde un apercibimiento hasta la 

suspensión del c•rgo. 

TRllltITE DE LA QUEaA ADPIINISTRATIYA EN CONTRA DE CUALQUIER OTRO 

SERVIDOR PUBLICO 

L• queja ..-. contra de otro servidor pOblico <e.pleado> se da par 

lo regular verbal.ente, ••to es en virtud de que la legislación no 

sei'lala si se debe hacer por escrita a de ..,,.ra ·oral. razón 

suficiente para que se de las dos far•as abltdeciendo asi a la 

-6Mi•a juridica que dices Donde la l•v no hace distingo no dmb..a• 

distinguir. 

En base a lo ant•rior, afir•a11KJs que una qu•ja ad•inistrativa en 

contra de cualquier .-pleado da la ad•inistración de justicia 

puede darse por •scrito <en la prActtca na .. lleva a e.tia>, 

siguiendo el trA•ite respectivo v que se seffala en las articules 

27A y 305 da la Ley OrgAnica de la •aterta. 
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El encargado de conocer de estas diligencias es el titular del 

juzgado, de la sala o de la dependencia si el empleado está 

adscrito a cualquiera de ellas respectivamente. 

El facultativo que conoce del trámite en cuestión sancionará al 

responsable en caso de encontrar fundada la imputación que se le 

hace. 

Si por eje.ple una persona litigante dentro de una prDflloción 

solicita se le 11.ame la atención al empleado "X" en virtud de no 

cu111Plir con el turno que le corresponde <realizar clk:lulas u 

oficios>, el :Juez si observa que efectivamente no ha cu.aplido con 

911ta determinación, lo r9f)render4 o dependiendo de la falta lo 

apercibir& o hasta le aplicara una lftUlta. Esta situación se hace 

tangible .,, el expediente de que se trate ya que ahi obra la fi1.lt• 

cc:wmtid•. 

Cu.ando se sanciona con 1Wlta en 1M.1chas oca.sian•s •sta no se lleva 

il cabo V sólo queda por escrito, ya que para que se haga efectiva 

.. dmb• d• girar oficio • la T•sorerla1 cuestión ••t• 6lti•• que 

na .. r•aliza v par consiguient• nunca .. va a .... 1tar al l!llPl•ada 

pOblico, eMcepto cuando el titular de su consenti•iento ca~n ya 

obrando por ascrito> para librar el oficio de referencia. 
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En la práctica es muy comón encontrar a empleados que si el 

litigante no le da la "gratif icaciOn" no real.izan la actividad; 

por lo que es aquí donde en determinadas ocasiones procedería la 

queja administrativa en contra de ellos. 
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AM:BIGUEDAD EN LAS RESOLUCIONES 

QUE PONEN FIN A LA QUE.:JA 

ADMINISTRATIVA 

En los puntos tratados anteriormente hemos ana1izado 1o relativo a 

las faltas oficiales así como al trámite que se sigue cuando.se 

pretende hacer la declaración de responsabilidad de los servidores 

públicos <queja acusación>, pero lQue sucede con la resolución que 

pone fin a este acontecimiento?. Es precisamente lo relativo a 

esta interrogación lo que estudiaremos en este tema. 

En atención lo asentado precedentemente, tenemos que la 

sentencia que resuelve la queja administrativa en la mayoría de 

sus casos es ambigua; esta imprecisión de la que son objeto dichas 

resoluciones Se debe precisamente al contenido de los numerales 

que regulan el aspecto sustantivo de la queja acusación; aunándome 

por esto al comentario de el letrado Eduardo Pallares, cuando 

apunta que la queja presenta anomalías, y las cuales se 

transcriben a continuación para que se observe con claridad lo 

relativo a esta cuestión: 

"a> .. -No sólo se concede contra resoluciones judiciales al igual 

que sus hermanos, el de alzada y .el de revocación, sino que 

tambiitn es Procedente para impugnar actos de ejecución e incluso 

omisiones y dilaciones del secretario de acuerdos; b).- Puede 

considerarse como un verdadero recurso en tanto que mediante él se 

obtiene la revocación o resolución de una decisión judicial 



propiamente dicha, pero también actúa como medio disciplinario 

para sancionar las omisiones o d1laciones susodichas, e incluso 

para nulificar los eHcesos o defectos en que puede incurrir e1 

"ejecutor", lo que queda dicho que no apunta únicamente a 

corregir las violaciones a la ley en que haya incurrido el órgano 

judicial al declarar e1 derecho, sino también contra actos 

procesales no declarativos; c).- En su amplitud abarca, tanto 

actos del juez como del secretario, lo que no acontece con los 

otros recursos; d>.- El Código es omiso en lo que respecta a la 

determinación de los diversos electos que pueda producir, ya que 

no hay disposición legal alguna que los precise. El intérprete ha 

de salvar esta grave omisión, integrando a la ley por via de 

analogia, y tomando en cuenta las efectos a los que lógica y 

necesaria•ente debe tener; e>.- También hay en su tra•itación 

problemas y defectos que el legislador no resuelve"-ªª' 

En base a lo asentado aquá por e5te autor, encontramos que las 

.nomaláas que presenta la queja san relevantes y las cuales par lo 

tanta no se pueden resolver por el juzgador que aplica el derecho 

al caso concreto Cel que conoce del tr~•ite de la queja 

disciplinaria>; ya que aplicando la lógica tena.as que si el tema 

en cuestión es confuso en cuanto al aspecto sust•ntiva y Adjetivo, 

por consiguiente la resolución que pone fin al tr~aite respectivo 

va a poseer las mismas caracterásticas. 

-••~Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. P. ~7~ 
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En un caso concreto por ejemplo, tenemos que el litigante presenta 

una queja porque considera que el Juez se excuso de conocer de su 

asunto indebidamente; en este aspecto encontramos de que se 

continúa la tramitación de esta denuncia y el Presidente del 

Tribunal -que es quien conoce de la queja en este caso-, considera 

que no existe falta del juzgador en virtud de que si tuvo causa 

legitima para excusarse; por lo tanta, en los puntos resolutivos 

de la sentencia se hará contar de que no procede imponer 

correcciOn disciplinaria alguna al funcionario, en virtud de que 

en el auto de excusa se expresa la causa de ella, tal y como lo 

señala la última parte del primer párrafo del articulo 171 del 

CPC y el Oltimo ap~rtado del mismo numeral y cuerpo de leyes 

aplicado a contrario sensu. 

Supongamos que en este suceso, se da lo contrario, es decir, que 

eMcusa el funcionario no habiendo causa legiti•a para ello, 

coeo consecuencia, si es procedente declarar qua el servidor 

pOblico d• l• ad•inistración de justicia incurrió en falta. En 

est• asp.c:to LQué establecerian los puntos resolutivos del fallo 

correspondiente?. Si partimos de que el fin que persigue la queja 

Acusación es precisamente que se imponga al funcionario una 

corrección disciplinaria; por ende, en los resolutivos de la 

sentencia se señalar~ la sanción a que se hace acreedor el que 

coaetiO la faltA de acuerdo a la gravedad de ella CeKcusarse sin 

causa legiti•a>. Pero, LSe obliga a dicho funcionario a conocer 

del negocio del cual se excusó indebidamente o se pasar4 el asunto 

al juez sigui911te para que éste continOe con el tr4Mite?. Estos 
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supuestos son los que no precisan en la resolución respectiva 

en virtud de que como ya quedó asentado, la ley no set1ala cuales 

son los efectos -aparte de la corrección disciplinaria-, que 

persigue la queja cuando 

tuncionario. 

ésta se tramita por eMcusa del 

Sin temor a equivocarnos concluimos que la queja disciplinaria 

tiene como único efecto sancionar al funcionario; pero en hechos 

prácticos como el anterior LQue sucede respecto del fondo del 

problema?. 

Esta anomal~a que todavia en nuestro tiempo presenta la queja, no 

ha encontrado una respuesta, por lo que esta cuestión se encuentra 

aOn en el aire, y el funcionario que le corresponde conocer del 

trAmite inherente resuelve de acuerdo a la lógica y al criterio 

propio, "legislando" lo que el codificador de ~969 pasó sin darle 

importancia. 

Ygual situación se presenta en todos los detm~s casos en que en que 

procede la queja disciplinaria, en donde sus resoluciones van a 

~r a.-bigu•s en virtud de que sólo va a sancionar al servidor 

pOblico de la administración de justicia en atención a la falta 

CDftletida, pero el fondo del problet1a no se soluciona con la 

sanción, sino que es necesario que se revoque o modifique la 

resolución o la conducta de hacer o no hacer que da origen a la 

queja administrativa y que es necesario para que se continOe con 

el proceso del negocia. 
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Asi pues, las resoluciones que ponen fin a la queja administrativa 

serán ambiguas ya que con la sanción que se aplica al iuncionario 

púb1ico -ónico objetivo que se persigUe- no se soluciona el fondo 

de la controversia que originó la interposición de ella. 
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NUESTRO PUNTO DE VISTA 

Para terminar lo relativo al tema en estudio y después de haber 

realizado el an~lisis de la queja <recurso y acusación) 

manifestaremos nuestro punto de vista. 

De esta manera, se señalarán las diferencias y semejanzas que se 

captaron cuando se habla de la queja recurso y la queja 

disciplinaria. 

DIFERENCIAS 

La queja recurso tiene como finalidad revocar, modificar o 

confirmar la resolución impugnada; la queja administrativa sólo 

tiene un fin: sancionar al funcionario por incurrir en 'falta. 

En la queja ca.o medio de impugnación siempre le corresponde 

conocer del trA~ite, a la Sala adscrita -como en la apelación-; en 

la queja disciplinaria el procedimiento respectivo es ant• el 

Superior inmediato del que comete la falta, eKcepto cuando sea por 

excusa, caso éste que se substancia ante el Presidente del 

Tribunal. 
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SEl'IE3ANZAS 

La queja en sus dos connotaciones es un derecho que la ley 

concede a parte legitimada para que cuando encuentren fundamento 

para ello lo puedan ejercer. 

- Ambas quejas por regla general, se presentan dentro de las 

veinticuatro horas que sigan al "acto reclamado". 

- En las dos figuras (recurso y acusación) se utiliza el mismo 

denominativo -queja-, lo que es suficiente para afirmar que en 

sendas eMisten elementos afines. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

dentro de la regulación de recursos, en el capitulo tercero señala 

a la queja, hasta aquí considero que lo hace muy bien, pero lo que 

ya no es tan bueno es lo relativo que dentro de esa 

reglamentación se incluyen aspectos disciplinarios en contra de 

secretarios de acuerdos y ejecutores; lo que hace que sea ésta una 

situación confusa ya que la queja como recurso sólo se da en 

contra del que dicta la resolución (juez>; entonces, la 

interrogación quedaría así: lQué hacen los secretarios de acuerdos 

y ejecutores en aspectos que sólo tienen que ver los jueces?. Esta 

es una irregularidad que el legislador de 1932 dejó, por lo que 

urge reformar esta cuestión para que se normalice lo que por 

tantos aRos ha sido impreciso. 
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En las casos de procedencia del recurso de queja, se señala que 

aparte de 1os que se mencionan en las tres primeras fracciones del 

articulo 723 del CPC, procede también en los demás casos fijados 

por la ley; y lCuAles son éstos?. Lo adecuado hubiese sido que el 

legislador señalara en ese mismo articulo cuales son esos demás 

casos para así evitarnos la búsqueda en todo el Código. Esto es 

también una situación que confirma el carácter de anómalo del 

recurso de queja. 

La queja acusación procede cuando el funcionario se eKcusa 

indebidamente; sabemos que la finalidad de la queja en este 

sentido es la de sancionar al responsable; lAcaso nada mAs con 

sancionar se resuelve el problema?, lQué sucede con la resolución 

que contiene la eMcusa?. En el Código de Procedimientos Civiles de 

esta Capital así coMo en la Ley Org4nica de las Tribunales de 

.lusticia del Fuero Común de esta misma Ciudad, no se le pone 

atención ya que nada eMiste al respecto. Lo adecuado hubiese sido 

que procediera la queja en este aspecto pero callo Medio de 

impugnación y se especificara si es que se encuentra una eMcusa 

injustificada, la corrección disciplinaria para el funcian•rio que 

se pretendia eMcusar indebidamente. Con ello se daria respuesta a 

la pregunta que tadavia en nuestra legislación no encuentra 

fundamento. 
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Estos comentarios asentados•en lineas precedentes -desde luego-, 

estan sujetos a criticas en virtud de que lo que se pretende no es 

que sean universalmente válidOs, sino que se sumen los ya 

existentes para que en su momento -cuando dentro de la legislatura 

se discuta este tema tan polémico-, se tomen en cuenta estas 

cuestiones para que así tengamos reglamentación en donde la 

figura de la queja sea acorde a la realidad jurídica de nuestro 

pais. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La queja en nuestra legislación fue introducida tomando 

como base algunas consideraciones que al respecto eMistian en e1 

Derecho Español, por lo que el legislador mexicano la Onica 

innovación que hizo fue ampliarla a otros supuestos. 

SEGUNDA.- En las Legislaciones Civiles del Distrito Federal, fue 

el Código Adjetivo de la materia de 1932 el que en el titulo de 

los recursos reglamento la queja como tal, en los tras Códigos 

anteriores, bajo diferente rubro sólo se conocía la denegada 

apelación. 

TERCERA.- La naturaleza del recurso de queja es, no obstante la 

diferencia que eMiste en cuanto a su ~..mito de aplicación, la 

misma en el derecho meMicano que en el derecho español. 

CUARTA.- Aunque el Código no lo dice, la queja es un procesa 

impugnativo cuando se tramita con objeto de revocar, -.edificar o 

confirmar la resolución que la origina, y tiene el c~r•cter de 

acusación cuando el ~nico fin que se persigue es que se declare 
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responsable al funcionario de la administración de justicia que ha 

incurrido en falta, y como consecuencia de ello, que se imponga al 

mismo la sanción correspondiente 

QUINTA.- En nuestro Código la confusión de la queja <recurso y 

acusación) trasciende para afectar la legislación ya que el 

capítulo que regula la queja incluye disposiciones que se refieren 

a IM!dio de intpugnación y a conductas disciplinarias de los 

servidores de la administración de justicia. 

SEXTA.- La queja recurso al igual que la quej• acusación •e 

presentan ante el Superior inm9diato 1 excepto cuando se trat• de 

•xcusa sin causa legitl••• caso ••te, "" qu• canee• d•l tr•mite 

respectivo el Presidente del Tribunal. 

SEPTIMA.- El Código de Procedimientos Civiles del distrito Fedar•l 

no señala la diferencia entr• queja recurso y qu•ja acusación, ni 

t.apoco sttRala lo• efectos d• ••tas, par la qu• •• a.isa en cuanto 

• distinguir uno de otro ad .. ,s, dentro del r.cursa de ~u•J• 

contiene cuestian•• d• la queja administrativa. 
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OCTAVA.- La queja recurso y la queja acusación dentro de su 

reglamentación contienen un sin número de imprecisiones, ello en 

virtud de que dentro de la primera se incluyen cuestiones de la 

segunda, por lo que el Código de la materia al regular este tema 

es anómalo, razón suficiente para afirmar que la queja en general 

necesita urgentemente una reforma sistemAtica, profunda y radical. 
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